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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE HII1ISTR0S

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

P residenc ia  del Consejo de M inistros:
Real decreto autorizando al Presidente del Consejo de Mi

nistros para que declare abiertas las Cortes del Reino.
Otro (reproducido) reformando el Colegio de Agentes de ne

gocios de esta Corte.
M i n i s t e r i o  Gracia y  J u stic ia :

Reales decretos de indulto.
Real orden nombrando Registrador dé I» propiedad de Ron

da á D. Antonio Galindo y Alcedo.
Dirección general de los Registros civil y d* la propiedad y del 

Notariato.—Lista de Aspirantes á los Registros de la 
propiedad de Villadiego, Grandas de Salime, Alfaro y 
Ceuta.

Relación de Registradores de la propiedad declarados ex
cedentes.

M iniste rio  de M arina :
Intendencia general. -Relaciones de pefiMones y retiros con

cedidos por este Ministerio.
Dirección del Material.—Subasta para la enajenación del 

crucero Marqués de la Ensenado, torpedero Retamos a y ca
ñonero Diligente.

M iniste rio  de  H acienda:
Real orden resolutoria de un expediente sobre asimilación 

de la industria de fabricación de plumeros.
Otra ampliando la habilitación de la Aduana de Zumaya.
Otra hab litando la playa de Arcade, en la ría de Vigo, para 

la descarga dé los materiales que se expresan.
Otra disponiendo se incluya en el escalafón del ramo de 

Administración, formado en 31 de Enero último, á Don 
Angel Torrejóñ y Boneta.

Dilección general del Tesoro público.—Noticia de los pueblos 
y Administraciones donde han cabido en suerte los pre
mios mayores del sorteo de la Lotería Nacional celebrado 
el día de ayer.

Dirección general de la Deuda p ú b l i c a . á los seño
res Sbarbi Usuna y Compañía, como presentadores de 
cuatro bonos del Tesoro para su conversión á billetes hi
potecarios de la emisión de 1890.

Ministerio de la Gobernacion:
Real decreto disponiendo que el día II  del próximo Diciem

bre se proceda á la elección parcial de un Senador por la 
provincia de Canarias.

Otros de personal.
Otro autorizando al Ministro de la Gobernación para inver

tir 50.000 pesetas en la adquisición d© postes telegráficos.
Dirección general de Sanidad.— Relación individual de inhu

maciones.
M in is te r io  d e  A g r ic u l tu ra ,  In d u s tr ia ,  C o m e rc io  

yO bras públicas:
Real decreto nombrando á D. Luis Ferrater y  Sarrión para 

una plaza de Ingeniero Jefe de segunda cjase, Jefe de 
Administración de cuarta, vacante en él Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos.

Otro disponiendo la forma en que han de proveerse las 
plazas que figuran en la plantilla del Cuerpo dé Inge
nieros agrónomos, consignada en el art. 1,® del R&al de
creto de Hacienda de 25 de Octubre último.

Adm insitracion provincial:
Administración de Hacienda de la provincia de Barcelona.— 

Qitando para Junta administrativa á los industriales 
que se relacionan.

Comisión liquidadora de Cuerpos duuettos de Cuba y Puerto 
Rico.— Anunciando el extravío de un abonaré.

Junta diocesana de construcción y reparación de templos del 
Obispado de Madrid-Alcalá,.—Subastas de obras de repa
ración de la iglesia parroquial de Fuenlabrada y de la 
de San Isidro de esta Corte. _

Administración municipal
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—-Anunciando ha

llarse expuesto al público el presupuesto del Ensanche 
para el año 1901.

áémliiisip&^íéiie é íb  j u s t ic ia .
Edictos de Audiencias provinciales y de Juzgados de pri

mera instancia.
Tribunal Supremo:

Pliego 97 de las sentencias de la Sala de lo civil, correspon
diente al tomo II del año actuaL

PRESÍDENCIA d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s

REAL DECRETO
De conformidad con lo dispuesto en el art. 37 de la 

Constitución de la Monarquía;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente d e l Reino;
Vengo en autorizar al Presidente de Mi Consejo de 

Ministros para que declare abiertas las Cortes del 
Reino.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviembre de 
mil novecientos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

M arcelo de A acárraga.

Habiéndose padecido un error de copia en eLReal decreto 
publicado por esta Presidencia en la Gaceta  de 6 del actual, 
se reproduce á continuación debidamente rectificado.

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de Mi Consejo de Minis

tros, de acuerdo con dicho Consejo;
fín nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D* Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo eñ decretar lo siguiente:

Artículo l.b Sólo podrán ejercer la profesión de 
Agentes de negocios en esta Corte los individuos que 
se hallen incorporados al Colegio de su clase y posean 
título oficial expedido por el Ministerio de Agricultu
ra, Industria, Comercio y Obras públicas.

Art. 2.° Para ingresar en el Colegio de Agentes de 
negocios de Madrid se requiere:

1.° Ser español, mayor de edad y hallarse empa
dronado en esta Corte.

2.° Acreditar buena conducta moral y reconocida 
probidad por medio de una información hecha con su
jeción al reglamento por que se rija el Colegio por tres 
comerciantes inscritos en el Registro mercantil de esta 
plaza, Agentes de Cambio y Bolsa, Corredores de Co
mercio, Letrados, Notarios, Procuradores de los Tribu
nales, Agentes de negocios ó propietarios.

3.° No hallarse procesado ni haber sido condenado 
por sentencia firme en causa criminal, ni sujeto á in
terdicción civil, ni quebrado ó concursado, á no ser 
que haya obtenido rehabilitación.

4.° Probar suficiencia, mediante examen ante el 
Tribunal que se nombre por el Colegio, conforme á las 
disposiciones de su reglamento interior.

5.° Poseer algunas de las cualidades siguientes:
A Tener un título oficial, académico ó profesional, 

ó el de Bachiller en Artes.
B  Haber servido al Estado, á la provincia, al Mu

nicipio ó Sociedades mercantiles legalmente constitui
das, en destinos de planta durante dos años cuando 
menos.

O Haber ejercido la profesión de Agente de nego- 
i cios durante dos ó más años, sin intermitencias en el

pago de la contribución, ó estar adscrito al Colegio, 
figurando en las listas del año corriente.

D Acreditar, con certificación de un Agente del 
Colegio, la práctica durante un año, cuando menos, 
del ejercicio de la profesión.

Art. 3.° El cargo de Agente de negocios es incom
patible con todo empleo activo retribuido por el Esta 
do, la provincia ó el Municipio, salvo el de Agentes áe 
las Corporaciones expresadas.

Art. 4.° Los que reuniendo las condiciones estable
cidas en el art. 2.° hayan sido admitidos por la Junta 
de gobierno del Colegio, constituirán en la Gaja de 
Depósitos una fianza de 5.000 pesetas nominales en 
valores de la Deuda pública, su equivalencia en metá
lico ó doble cantidad en inmuebles, para responder del 
ejercicio de su cargo. Cumplido este requisito, y justi
ficado haberse dado de alta en el reparto de la contri
bución industrial, el Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas expedirá el título de 
Agente de negocios, del que se tomará razón en la Se
cretaría de dicho Colegio.

Art. 5.G Las fianzas se constituirán á disposición de 
la Junta de gobierno, del Colegio de Agentes de nego
cios, la cual tendrá facultades para ordenar su devo
lución en los casos de renuncia, privación de cargo y 
fallecimiento, anunciándose en estos casos en la G ace
t a  d e  M a d r id  y en dos periódicos de mayor circula
ción, señalando el plazo de seis meses para que puedan 
hacerse ante loé Tribunales las reclamaciones que pro
cedan.

Transcurrido este plazo sin que la fianza se haya 
intervenido en forma, será devuelta á los interesados 
ó sus causa habientes, ordenándolo así la Junta á la 
Caja general de Depósitos.

Art. 6.° A las reclamaciones que para hacer efecti
vos sus honorarios y suplidos, presenten los Agentes 
ante los Tribunales contra sus poderdantes ó comiten
tes morosos, será aplicable el procedimiento que la ley 
de Enjuiciamiento civil señala para las cuentas de Ios- 
Procuradores.

Las demandas que ante los Tribunales de justicia se 
formulen para exigir el pago de honorarios de agencia 
ó apoderamientos, por personas ó entidades que no 
tengan el carácter de Agentes titulares, serán desesti
madas, á no ser que se funde la reclamación en otro 
título que legitime el derecho.

Art. 7.° En el plazo de dos meses, á contar desde la 
fecha de publicación de este Real decreto, se presen
tará por la Junta de gobierno del Colegio de Agentes 
el proyecto de reglamento y aranceles para su examen 
y aprobación, que tendrá lugar en un plazo que no 
excederá de tres meses. Llegado este caso, la citada 
Junta continuará funcionando por espacio de otro tri
mestre, para que en ese plazo, y dentro de losprecep- 
tos de este decreto y del reglamento citado, queden re
visados los expedientes de todos los Agentes en ejerci
cio que deseen ingresar en el Colegio y los demás que 
en ese tiempo lo soliciten.

Vencido dicho plazo, se procederá, por los que hasta 
esa fecha hayan sido nombrados, á la elección de lí 
Junta definitiva, dando comienzo á sus funciones y I 
las del Colegio con arreglo á los nuevos preceptos poi 
que se ha de regir.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Marcelo de JLzcárraga.
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MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Yisto e\ expediente instruido c.on motivo de la ins- 

tanoi»,elevada en solicitud de r̂ ue se eormute por la 
inmediatamente inferior la p^na de dos auus, ouCc me
ses y onee días de prisión Correccional que la Audien - 
cia de Almería impuso 4  José Hernández Murcia por 
los delitos de disparo de arma de fuego y lesiones gra
ves, cometidos en un solo acto:

Vista Sa ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
«ejercicio de la gracia de indulto:Considerando que el beneficio del art. 90 del Códi
go ha redundado en este caso en perjuicio del culpa
ble, porque si hubieran sido penados separadamente 
aquellos dos delitos, el total de las penas sería menor 
que la que le fué impuesta:De acuerdo con lo informado por la Sala senten - 
dadora y con lo consultado por la Sección de Estado 
y  Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pena impuesta á José Her
nández Murcia en la causa de que se ha hecho mérito 
por la de diez meses de prisión correccional.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de 
mil novecientos. MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Ja v ie r  González de C astejon y EIío,

Yisto el expedienté instruido con motivo de la ins
tancia elevada por D. Feliciano Sanjurjo y Silva pi
diendo indulto de dos penas* que en total suman cua
tro meses y dos días de arresto mayor, que le fueron 
impuestas por la Audiencia de la Coruña en dos causas 
por los delitos de calumnia é injurias á la Autoridad: 

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Considerando que, á juicio de la Sala, hay en éste 
caso razones de equidad que justifican la concesión de 
la gracia solicitada:

De acuerdo con lo informado por dicha Sala y con 
lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en indultar á D. Feliciano Sanjurjo y Silva 
de las penas de arresto mayor impuestas en las dos 
causas de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de 
mil novecientos.

m aria Cristina
El Ministro de Gracia y Justicia,

J a v ie r  González de fa s te jó n  y E Iío .

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES DECRETOS
Teniendo en cuenta las dificultades que existen 

para que los Compromisarios d e , la mayoría de los 
Ayuntamientos de Canarias se presenten en la capital 
con la antelación que la  ley exige, á fin de que pueda 
tener lugar la elección de un Senador-convocada para 
el día 9 de Diciembre próximo

En nombre de Mi Augusto Hij o el R e y  D. Alfon
so XIII,.y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
El día 12 de Diciembre de 1900 se procederá en la 

provincia de Canarias & la elección parcial de un Se
nador, que debía tener lugar el 9 del mismo mes, con
forme á Mí Real decreto de 15 del corriente.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
JBl Ministro de la Gobernación,

J a v ie r  lig a r te .

A propuesta del Ministro de la Gobernación; eíi 
nombre de Mi Augusto Hijo el R et D. Alfonso XIII, y  
como Re in a  Regente del Reino; 1

Visto el segundo párrafo del art. 24 del reglamento ! 
orgánico de 18 de Julio de 1876, }

Yepgo en promover al empleo de Inspector gene- ; 
ral, Jefe dé la Sección de Telégrafos, en la Dirección ¡ 
general de Coritos y Telégrafos, en la vacante produ

cida por jubilación de D-. Teodoro García y Moratilla, 
que lo desempeñaba, á D. Francisco Rodríguez y Gon
zález Sesmera Soubrié, que es en la actualidad Inspec
tor genera o del servicio.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil no
vecientos. MARIA CRISTINA
rS l  Ministro fie la Gobernación,

J a v ier  l ig a r te .

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi A ugusto Hijo el Re t  D. Aifonio XIII, y  
como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Inspector general 
del servicio del Cuerpo de Telégrafos, en la vacante 
producida por ascenso de D. Francisco Rodríguez y  
González Sesmero Soubrié, que lo desempeñaba, á Don 
Matías de Pablo Blanco y Oledera, que ocupa el primer 
puesto en la escala de Inspectores del expresado 
Cuerpo.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
SI Ministro de la Gobernación,

J a v ie r  lig a r te .

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al empleo de Inspector del 
Cuerpo de Telégrafos, en la vacante producida por as
censo de D. Matías de Pablo Blanco y Oledera, que lo 
desempeñaba, á D. Domingo García y Moya, que ocu
pa el prim er puesto en la escala de los Jefes de Centro.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

J a v ie r  lig a r te .

A propuesta del Ministro de la Gobernación; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y 
cómo Reina Regente del Reino,

Yengo en promover al empleo de Jefe de Centro 
del Cuerpo de Telégrafos, en la vacante producida por 
ascenso de D. Domingo García y Moya, que lo desem
peñaba, á D. Vicente García y Segura, que ocupa el 
primer puesto en la escala de los Directores de Sección 
de primera clase.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil 
novecientos.

MARIA CRISTINA
Si Ministro de la Gobernación,

Ja v ie r  U g arte .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación; de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y con el informe emitido por la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente.
Artículo único. Se autoriza al Ministro de la Gober

nación, y en su nombre y representación al Director 
general de Correos y  Telégrafos, para que pueda in 
vertir, de las 100.000 pesetas del crédito supletorio, 
50.000 pesetas en la adquisición de postes telegráficos 
y telefónicos, sin las formalidades de subasta, para las 
reparaciones urgentes de las líneas del Estado.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
Él Ministro de la Gobernación,

Javfeá  l ig a r te .

MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A .
INDUSTRIA, COMERCIO V OBRAS PÚBLICAS

REALES DECRETOS
Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 

i Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
i Jefe de segunda clase, Jefe de Administración de cuar- 
* ta, por pase á situación de supernumerario de D. Jena

ro Checa y Ricarte; de conformidad con lo propuesto 
por" él Ministro de Agricultura, Industria,, Comercio y  Obras públicas;

! En ijombre de Mi Augusto Hijo el Bet D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la referida vacante, á D. Luis Ferrater y Sarrión.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercie y Obras públicas,
Jo aq u ín  Sánchez de Toca.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, y 
para dar cumplimiento al Real decreto expedido por 
la Presidencia del Gonsejo de Ministros en 14 de Agosto 
último;En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° La provisión de las plazas que figuran en 

la plantilla del Cuerpo de Ingenieros agrónomos, con
signada en el art. l.° del Real decreto del Ministerio 
de Hacienda de 25 de Octubre último, como conse
cuencia de lo dispuesto en el art. 2.° del de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 14 de Agosto del co
rriente año, se ajustará á lo qué sobre el particular 
determina el reglamento orgánico del expresado Cuer
po de 9 de Diciembre de 1887.

Dichas plazas, pertenecientes á la clase de Ingenie - 
ros segundos, Oficiales segundos de Administración, se 
proveerán, por esta sola vez, en los Ingenieros á 
quienes correspondan, aun cuando no reúnan la con
dición exigida por el art. 9.° del Real decreto de 5 de 
Abril de 1895, hecha extensiva al Cuerpo de Ingenieros 
agrónomos por el de 17 de Junio de 1898.

Art. 2.° El servicio catastral dependiente del Mi
nisterio de Hacienda que hasta el presente ha venido 
ejecutándose por Ingenieros agrónomos y Peritos agrí
colas, sin pertenecer los primeros al Cuerpo nacional 
respectivo, ni estar los segundos comprendidos en la 
plantilla de Ayudantes que figura en la sección 7.a bis, 
capítulo 5.°, art. l.° del presupuesto comente, sólo se 
realizará en lo sucesivo por el personal del servició 
agronómico del Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, en consonancia con lo dis
puesto en el apartado 10 del art. 2.° del Real decreto 
de 9 de Diciembre de 1887.

Art. 3.° Los Ingenieros agrónomos que hasta la pu
blicación del ya citado Real decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros estaban adscritos al Ministerio 
de Hacienda, y tengan derecho al ingreso en el escala
fón del Cuerpo, continuarán afectos mientras nada en 
contrario se disponga, á aquel departamento ministe
rial; pero sólo cobrarán el sueldo inherente á la cate
goría que en la plantilla de dicho Cuerpo les corres
ponda.

El número de Ingenieros destinados al servicio ca
tastral no será menor del que actualmente consta, ín
terin otra cosa no se determíne por acuerdo de ambos 
Ministerios, siendo preciso también este acuerdo para 
fijar las categorías á que deben pertenecer.

Art. 4.° Los Peritos agrícolas, Oficiales de tercera, 
cuarta y quinta clase que figuran en el presupuesto 
del Ministerio de Hacienda afectos al servicio del catas
tro, y pasan á formar parte del personal técnico subal
terno del servicio agronómico, ingresarán desde luego 
en el mismo, ocupando, aunque con carácter provisio
nal, plazas de igual sueldo y categoría que las que en 
la actualidad desempeñan.

La Dirección general de Agricultura, Industria y  
Comercio, dentro de un plazo de treinta días, á contar 
desde la publicación del presente Real decreto, forma
rá una lista de todo este personal, ordenada con arre
glo á la antigüedad de la obtención del título profesio
nal, y adjudicará las categorías establecidas á aquellos 
á quienes por su número corresponda.

Art. 5.® Los Peritos agrícolas que, procedentes del 
servicio catastral, ingresen en el personal de Ayudan
tes del servicio agronómico, deberán continuar afectos 
al Ministerio de Hacienda, en analogía con lo dispuesto 
en el art. 3.° de este Real decreto para los Ingenieros 
agrónomos.

Él número de Peritos en el dicho servicio catastral 
no podrá exceder de 110.

Art. 6.® Las vacantes que Ocurran en el Cuerpo de 
Ingenieros agrónomos y personal de Ayudantes del 
servicio agronómico, se proveerán con arreglo á las 
disposiciones vigentes ó á las que al efecto en lo suce
sivo se dictaren.

Dado en Palacio á veinte dé Noviembre de mil no
vecientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,Industria, Comercio y Obras públioas,

Jo a q u ín  Sánchez de T oca.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: S. M. la Reina Regente del Reino, en 

nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIH (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 2.° del Real de
creto de 28 de Mayo último, ha tenido á bien nombrkr 
para el Registro de la propiedad de Ronda, de tercera 
clase, á D. Antonio ©alindo y Alcedo, Registrador ex
cedente de Ultramar de la misma categoría, y que 
figura en el primer lugar de la terna formada por 
esa Dirección general.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 17 de Noviembre de 1900.

VADILLO
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: El Consejo de Estado en pleno, á quien se 

remHió á informe el expediente sobre asimiiaoión deja  
industria; de fabricación de plumeros, instruido por la 
Delegación de Hacienda de esta Corte, ha emitido en 
el mism<> el siguiente dictamen:, , ^ r

«Exorno. Sr,: Con Real orden de 17 de Septiembre 
último ha remitido Y. E. á informe de este Consejo en 
pleno el adjunto expediente formado en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Madrid, sobre asimila * 
ción de la industria de fabricantes de plumeros, no com ; 
prendida en las tarifas unidas al reglamento vigente 
de 28 de Mayo de 1896.

De los informes emitidos en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 119 del citado reglamento, resulta 
que hay conformidad con el parecer del Ingeniero en 
cargado de la investigación, del Jefe del Negociado de 
Industria y del Abogado del Estado, siendo todos de 
opinión que debe de equipararse la fabricación de plu
meros á la de cepillos, comprendida en el núm. 375 de 
la tarifa 3.a

Con esa oninión está conforme la Dirección general 
de Contribuciones; pero añade que si en los talleres 
trabajan menos de cuatro personas, deberá tributar la 
confección de plumeros por la cla§.e; 7.a de la tarifa 4.a, 
en la que se com prenden varias industrias análogas.

El Consejo considera acertada la propuesta de la 
Dirección general de Contribuciones.

La confección de plumeros puede decirse que es un 
oficio, puesto que en él no se utilizan máquinas ni 
aparatos que faciliten y aumenten la producción; y si 
bien ocurre Jo mismo en la confección de cepillos, á 
cuya industria se trata de asimilar la de plumeros, pa 
rece equitativo incluir ésta en la tarifa 4.a, clase 7.**, 
cuando no lleguen á cuatro el número de operarios 
que trabajan en los talleres, pues por su escasa impor
tancia en tales casos, guarda semejanza con muchos 
de los oficios que figuran en dicha tarifa y clase.

Opma, pues, el Conjejo, como la Dirección general 
de Contribuciones, que procede incluir la fabricación 
de plumeros en el epígrafe 375 de la tarifa 3.a, «fabri
cación de cepillos», unida al reglamento vigente de la 
contribución industrial, y adicionar un epígrafe á la 
clase 7.a de la tarifa 4.% en esta forma: «Talleres en 
donde se confeccionan plumeros, en los cuales traba
jan de uno á tres operarios. Pasando de estê  número 
tributarán por el epígrafe 375 de la tarifa 3.a»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido acordar como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde ¿ V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Noviembre de 1900.

ALLENDESALAZAR
Sr. Director general de Contribuciones.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia del Ayuntamiento de 
la villa de Zumaya qué, en su nombre y en represen
tación de las villas de Aizaynazábal, Azpeitia, Azcoitia 
y Cestona, solicita se amplíe la habilitación de la Adua
na del punto mencionado para el despacho de aros y 
flejes de madera, barro obrado, brea, maquinaria y  
otros artículos que detalla, así como, á ser posible, para 
les hilados de yute y aceites minerales:

Vistos los informes emitidos por laaAutoridades lla
madas á ser oídas en el asunto, todos favorables á la

pretensión que se solicita, con la sola excepción de la 
Administración principal de Aduanas de la provincia 
que no juzga conveniente la habilitación de la citada 
subalterna para el despacho de los hilados de yute y  
aceites minerales:

Resultando que, de los antecedentes pedidos al 
Ayuntamiento de Zumaya acerca de cuáles son las in 
dustrias establecidas en la localidad que puedan utili 
zar las mercancías antes mencionadas, aparece que 
existen 10 fábricas de cemento, cuatro de hilados de 
yute, dos depósitos de abonos y otras varias industrias 
establecidas en Azpeitia, Cestona y Azcoitia; y

Considerando, por todo lo expuesto y por los esta
dos que se han tenido presentes acerca del movimien - 
to de entrada y salida de mercancías por el puerto de 
Zumaya, que la importancia comercial de dicha villa 
es evidente, y que los intereses fiscales de la Hacienda 
no han de sufrir perjuicio con él pretendido aumento 
de habilitación, favoreciéndose en cambio los intereses 
particulares de las industrias allí establecidas y los g e 
nerales de aquella parte del territorio nacional;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bfen, accediendo á lo so
licitado por el Ayuntamiento recurrente, ampliar la 
habilitación de la Aduana de Zumaya para el despa
cho de aros y flejes de madera, barro obrado, maqui
naria, piedras, tierra y abonos minerales procedentes 
del extranjero; pero no para el de hilados de yute y  
aceites minerales, cuyo adeudo, por la índole de estos 
artículos, está reservado para aquellas Aduanas que 
reúnan los elementos y medios necesarios para hacer 
una acertada clasificación arancelaria.

De Real orden lo digo á Y. L.para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 1900.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Jenaro de Guinea 
y del Val, socio gestor de la Sociedad eléctrica galle
ga, solicitando con ocasión dei establecimiento de una 
fábrica de carburo de calcio, que se habilite la playa 
de Arca de, en la ría de Vigo, para la descarga de pie* 
dra caliza, cal, carbón de piedra, aglomerado prensa 
do, cok de retorta, a iquitrán, planchas de hierro, hoja 
de lata, envases vacíos metálicos y  de madera, y  ma
teriales de construcción; y para la carga de carburo dé 
calcio:

Vistos los informes emitidos por las Autoridades lla
madas á ser oídas en el caso, los cuales son favorables 
á la pretensión del recurrente:

Considerando que dada la situación de la playa de 
Arcade, á unos 15 kilómetros de Vigo, el despacho en 
la Aduana de este punto y el transporte que habría de 
hacerse después por tierra de las mercancías enumera 
das impondrían al interesado gastos y perjuicios que 
se evitarían accediendo á lo que solicita; y

Considerando que la naturaleza de las mercancías 
que se pretende desembarcar en la referida playa, ale 
ja todo temor de que á la sombra del beneficio que se 
solicita puedan lesionarse los intereses de la Hacienda;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á bien acceder á lo 
pretendido, siempre que las mercancías destinadas á la 
fábrica de que queda hecho mérito sean de origen 
nacional, ó, extranjeras nacionalizadas por el pago 
de derech s en cualquiera de las Aduanas habilita
das de la Península; y  que las mencionadas opera
ciones de embarque y desembarque se verifiquen bajo 
la vigilancia del Resguardo del punto de Santiago, y 
con documentos é intervención de la Aduana de Vigo, 
cu yos empleados tendrán opción á percibir las dietas 
reglamentarias en los casos en que así proceda.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 10 de Noviembre de 1900.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Aduanas.

I lmo. Sr.: Visto, el expediente instruido en virtud de 
la Instancia elevada á este Ministerio en 6 de Enero 
de 1890 por D. Angel Torrejón y Bqneta, Ingeniero 
agrónomo, Jefe de Negociado .de tercera clase de la 
Sección especial del servicio agronómico catastral de 
la Dirección general de Contribuciones, solicitando su 
inclusión en el escalafón general de empleados de Ha
cienda :

Resultando que el interesado funda su demanda m

que en igualdad de caso que los funcionarios
administrativos del expresado Centro que figuran en 
dicho esca^iá/ón; que no forma parte de Cuerpo alguno 
que se rija por ley especial, sino que se halla sometido 
á los preceptos leg*?^8 Q116 regulan los derechos de los 
empleados de la Adirn*?istración pública, y que el des
tino que desempeña es de P^nta detallada en presu* 
puestos y depende exclusivaJ0611̂  de este Ministerio: 

Considerando que de la hoy* presentada por este 
funcionario resulta que su ingreso al servicio del Esta
do ha sido como Oficial tercero, llegando á adquirir su 
actual categoría de Jefe de Negociado de tercera clase 
cumpliéndose los preceptos de la ley de 21 de Julio de 
1876, á que se hallaba sometido como todos los emplea
dos civiles no organizados en carreras especial s: 

Considerando que los diversos destinos para que ha 
sido nombrado, ya como Inspector de Hacienda, In ge
niero agrónomo de la Investigación, ó como tal técni
co en la Secretaría de la Comisión central de Evalua
ción y Catastro, y últimamente en la Sección especial 
de la Dirección general de Contribuciones, no ha podi
do haber otra diferencia que la de las funciones que 
desempeñara por razón de los cargos que en uso de fa
cultades discrecionales le fueron conferidos, pero en " 
nada afectó al régimen á que se hallaba suieto como " 
los demás funcionarios administrativos de este depar- 
tamento, y, por lo tanto, debe entenderse que está en 
igualdad de condiciones que ellos respecto á derechos, 
puesto que también lo está en cuanto á los deberes que 
se le imponen:

Considerando, por lo expuesto, que siendo indiscu
tible su derecho á figurar en los escalafones de Ha
cienda, por haber venido prestando servicios en el 
ramo en diferentes clases y categorías, con las con
diciones legales necesarias, hasta la que hoy disfruta, 
sólo podía ofrecer reparo su ingreso en el general de 
administrativos por el carácter ténico del destino que 
desempeña; pero como quiera que no hay impedimento 
legal, por no habérsele conferido ningún nombramien
to fuera de las bases fijadas por el Real decreto de 6 de 
Octubre de 1899, que regula la forma de ingreso y as
censo de aquellos funcionarios á partir de la fecha en 
que fué publicado, y al cual puede, por lo tanto, con
siderarse sometido el reclamante;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido disponer, de confor
midad con lo propuesto por V. I., que se incluya en el 
escalafón $el ramo de Administración, formado en 31 
de Enero último, á D. Angel Torrejón y  Bóneta, como 
Jefe dé? Negociado de tercera clase áe la Sección espe
cial def seryicio agronómico catastral de la Dirección 
general de Contribuciones, colocándole, en el lugaf 
que le corresponda por su antigüedad en la categoría" 
de 16 de Septiembre de 1898, y acreditándole un año, 
cuatro meses y diez y seis días de servicios en la ciasé 
y siete años, nueve meses y dos días en total al Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 de 
Noviembre de 1900.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D irección general de los R eg istro s civil  

y de la  propiedad y del Notaria d o

L ista  de A sp iran tes ó, los R eg istros de la  propiedad  de V illad iego , G randas de Salim e, A lfaro y Ceuta. *
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE VILLADIEGO

D. Eusebio Silveiro Esquiroz.Camilo Martínez Apellánia* 
f  Peregrín Linares Vendrell.Rafael Lovera.ÜUorencio Escudero Bolla.Diego* Anguío Laguna.Manuel Pórtela VVflladares.Julián Abejón. /Eduardo Guerrera de.la Escosura.

Esteban, LvA^iniet.Francisco Marco,José Ca mpos. *RamójIlt García Vaidecasas. * n Manuel Calvo.P '^ id  García y García. *Eladio Balíester Ciurana Basilio López Sánchez.«Carlos ArgilesBuruaga.Jesú$ Coruja V^lvidares.Benito Prieto.Isaac Vázquez Ruedas.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD IMS CtRÁNDÁS DE SALIME  

D. Basilio López Sánchez.
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REGISTRO BE LA PROPIEDAD DE ALFARO ,

D. Basilio López Sánchez. i.
Jaan. Manuel Calvo. 4 l

■ Clemente A lan» Lis.
Enrique de Miguel Sánchez, li:

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CEUTA |
. D. Enrique de Miguel Sánchez.

Madrid 19 de Noviembre de 1900.» El Director general, ! 
K -O liw , ,

Por Reales órdenes de 17 de Noviembre de 1900 han sido 
détlmdus exeedentes, em  arreglo al Real decreto de 29 de
Octubre último, les siguientes Registradores:

D. Pedro Alcántara Galán Sánehez, Registrador de la pro
piedad de Ballenas, de segunda clase. 

D. Juan José A ran, López, Registrador de la propiedad 
electo de Amurrio, de cuarta categoría,

MINISTERIO DE MARINA
I n t e n d e n c ia  g e n e r a l

Relación de lea retires concedidos por este Ministerio 
durante la prime a quincena del presente mes, y que, 
con arreglo al articulo adicional' de la ley de 2 2  de  
Ju lio  de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de 
Madrid». ’ ; i
Ninguno*
Madrid 15 de Noviembre de 1900.=El Intendente general,

Jikté Ignacio Pía.

Mutación de tas pensiones concedidas por1 esto Miníate» 
rio durante la primera quincena, del presente mes, y ! 
«ju*, ron arreglo al Rrtlcuuo adicional de la ley de 88 , 
-de julio de'1881, deben publicarse en la «Gaceta de 
Madrid*.

NOMBRES
Pensión anual

lie s® lea1 señala.
.... Pesetas.’ • ■

Dona María Mozo y Diez Robles................ , . . .
María Enriqueta ¡Sans y Oom^nge.. . . . .
María Ana Baldasnno y Baldasano...»„
Encurtircióu Gilabait................ .............
Concepción Aran Moreno. . . . . . . . . . . . .
Aiigela Díaz Pérez..................................
María Josefa Permuy Soto.. . . . . . . . . . . .

D. Matm 1 Rodríguez Navarro,........... .
Doña E¡v f « Fernandez Cruz ............... . . . . . . ...

María García López.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D, José Vidales Ortega, . , . . . . . . . . . . . . . . , . . . .
D»mm Antonia Barrilero Vázquez
D, Juan Rodriguen Bonis... . . . . . . . . . . . . . . .

Gregorio Eg tiren Menchacatorre.. . . . . . . . .
Ramón Rodríguez Aenlle , . ....... .
Ib»rnón Fernandez González
F^hucíhco Padilla y Huesca.. . . . . . . . . . . . .
M*rfcín Oarder.................................. .

Dota Magdalena Calleja ...................... .
D. Vícente Rumay Puc'hol. *............... ..

Rh raón Gisbert Polo . *......... .............
Sebastian Portillo Martín . . . . . . . . . . . . . . . .

Doña Bárbara CerviJla Toro.. . . . . . . . . . . . . . . . .

1.650'
"1.250
1.250 ¡ 
1.125 

470 
300 
273*75' 
273*75 
625 
182*50 
182*50 
182 50 
182*50 
182 50 
182*50 ■ 
182*50 
182*50 
182*50 

... 182*50 
182*50 
182*50 
137 
137

Mm Jr«d 15 de Noviembre de 1900,—El Intendente general, 
José Ignacio Pía,

D irección d e  M aterial.
Negociado 4,°

El día 20 del próximo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde en este Ministerio, y á las doce y media en el Departa

mento do Cartagena, ante las Juntas de subastag, se procede
rá á la enajenación del crucefO Marqnés de Mnmméi, tor-
pedero BsUsmoso y cafionero .MMgsñiel #

■ Los que deseen tomar parte'en la lídífteiOh podran nacer
lo' 4 los tres buques en una sola proposición, ó por separado» 
constituyendo siempre las fianzas que se señalan para cada 
buque.

, 11 primero de los «.presados buques se vende con su ar
mamento completo, y para este caso, el licitador que presente 
proposición tendrá que acreditar ser representante de un Go
bierno' constituido, y no llenando este requisito la adjudica
ción se hará desarmado.

El pliego de condiciones estará de, manifiesto un el Nego
ciado 4;° de la Dirección del Material de este Ministerio, to
do» los días no feriados, de una á cuatro de tarde, y en la Se
cretaría de la Capitanía general del Departamento de Carta
gena hasta el día de la licitación.

Madrid 14 de Noviembre de 1900.=E1 Director del Mate
rial, José M. Jiménez, i;

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o .

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en

suerte los 19 premios mayores de los 1.300 que comprende el
Sorteo múmero en este día. .

MÚMIBO'B

PREMIOS

■ ■ Pesetas. ÁDMmiSTRÁÜIOjpSS

7,794 140.000 Madrid.
10,284 50.000 ■■Barcelona.

t! 11.018 25.000 Madrid.
20 809 3.000 ., Idem.

24 3.000 . Idem..
22.471 3.000 ■Araba!.
7.116 3.000 Madrid.

22 819 3.000 Idem.
13.817 3..000 Málaga.
21.008 3.600 Patencia.
10.395 3 000 Madrid.
11.061 3.000 ' Cádiz.
25 030 3 000 L^s Palmas.
11.292 3.000 Malaga.
15.363 3.000 Madrid.

210 3 000 Barcelona.
22.861 3 000 Madrid.

. 11.35? 3.000 Cartagena.
, 5,375 3.000 San Sebastián.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la 
Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Adelaida Barba y Flecha, del Asilo de Nuestra Señora de
las Mercedes.

Teresa Peral Hernández, del ídem.
Concepción Francés Lanchares, del ídem.
María López, del ídem.
Casilda Francisca Madrid Guardiola, del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Instruc

ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos.á manos de los partidarios del ab~ 
olutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
fecto por no constar que existan interesadas con derecho é 

obtenerlo*

Prospecto del sorteo que se la de celebrar en Madrid el día 30 de
Noviembre de 1900.

Ha de constar de dos series de 30.000 billete" cada una, 
al precio de 30 pesetas el billete, divididos en decimos á 3 pe
setas , distribuyéndose 630 000 pesetas, en 1 500 premios 
para cada serie, de la manera siguiente:

p r e m io s

CApJSbki»

1 . . ..................d a . . . . * . . * .....................  100.000
1 ..................... de.................................... 40,000
1... .................... d e . . , . ..........................  20.000

2 7  de 1.000  27 000
1 .167 ...... . .................de 300..............   350 100

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una, para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero. • 29.700

\99 ídem de 300 ídem id., páralos 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo ......... ........... 29,700

99 ídem de 300 ídem id., para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero................................   29.700

2 ídem de 800 ídem id., para los nú
meros anterior y posterior al del
premio primero . . . ......... . 1.600

2 ídem de 600 ídem id. para los del
premio segundo................................  1.300

2 ídem de 500 ídem id. para los del
premio tercero. ........................  1*000

1.500 630.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder a f billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los tres premios mayores, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el número 30.000. y si fuese ésto 
el agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que, si el premio primero corresponde por 
ejemplo al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado ai efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco-
f idas en los establecimientos de la Beneficencia provincial 

e Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesado* 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 4 ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteo». Al día siguiente de efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, Cuyas listas son los únicos documentos fehacientes par» 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se 
hallen establecidos.

Madrid 20 de Noviembre de 1900.=E1 Director generaL 
J. E de Oya.

D irección general de la Deuda pública,

Sección de Ultramar.
Por Real orden de 16 del corriente mes se ha dispuesto 

que se proceda á la conversión á billetes hipotecarios de la 
emisión di, 1890, en la forma establecida en la iey de 2 de 
Agosto de 1899 y Real orden de 31 de Octubre del mismo año, 
de los cuatro bonos del Tesoro, del expediente 5.969 de Cuba 
y 681 de esta Dirección, presentados por los Si es. Sb&rbi 
Osuna y Compañía, y que estuvieron constituidos en fianza 
para garantir la gestión de D. Juan Angel Michelena efi los 
cargos de Administrador y Contador de rentas de Cárdenas,

Lo que, en virtud de lo* mandado en la Real orden de 16 
de Septiembre de 1890, se pone en conocimiento del presen
tador, á fin de que por medio de instancia á esta Dirección y 
dentro del plazo de un mes, á contar é  sde la .publicación.de 
este anuncio, manifieste si está ó na conforme en que se ca
pitalicen los intereses devengados; en la inteligencia que de 
no hacerlo se entenderá que opta por la capitalización.

Madrid 19 de Noviembre de 19O0..=E1 Director general, 
Joaquín Purón.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d

Estados relativos a las Inhumaciones autorizadas per el Ayuntamiento de esta Carie en el «lia 1 6  de Novlembre de 1 9 0 0 .  '

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD

NOMBRES
Año i. Meas» ' 'Mas.

18TAD0 ENFERMEDADES DÓMÍCILiÓS

D. Atanasio Zaragoza..................................................... 60
1 \"

> Solteto............... . ■ Pelagra Hospital Provincial.
Miguel Muro........................................
Ramón Ricalde................................................... #..
Bruno Campelo..........................................

> > Septicemia.. Depósito judicial.l
4
1

6
} *
: » , ,

% 
:» 
t  '

P á rv u lo .. .. . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . « . .

V iruela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. .

Paseo de Santa María de la Cabeza, ÍO. 
Oriente, 5. ? ¿ - 
Santiago el Verde, 8.Juan López.............. ........................... ........................ 1 6 Idem..................... Idem......................... .

Angel Carrillo............................................ ............... 29 ■ * > soltero................. Idem .................... .
rOlajU  ̂«G,
Hospital Provincial. 
Idem.
Aduana, 10.
Tutor, 13.
San Opropio, 9.u 
Claudio Coello, 94, 
California, 10, 
Tutor, 28,
León, 8.

Tomás Santolla........................................................... 28 > Idem ..,.. . . . . . . . . Idem ............. . . .
José María Viilarés..................................................... 44 » 'as» do. .* Tuberculosis. •••••••• .
José Folgueiras..................................................... . 32 * Idem.... Tisis................. ............
Ignacio de Pedro....................................................... 34 i » Idem..................... Estrechez mitral ...........
Ernesto Caillabus...... ................................................. 50 > > Idem..................... Afección cardíaca •. . . . .
Francisco Romero........... .......................................... 64 > > ?iuoo................. Hinertrofia del enrayón
Domingo Sauz............................................., . . . ......... 53 » Idem............ . Estrechez mitral. Q
Francisco Vergara.......... . . . » ............ .............. . # „, 73 y > Oaeado Bronquitis.. . .  *........... ....................... .
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NOMBRES
Afioá.

EDAD

Meses. Días.
ESTAJ)0 ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Ramón R o n c e r o . . . . . . . . . . . . . . . . .................................. 1 y
y

94wnln __  . . ■RrnnnnitiíS............ ........ U.Al i
Pascual Cuero................................................................... .. V > Tdftm

x̂ ro*
T «n.

visic
«
3S *30► i*

Manuel de la Barrera......................................................... 55 > Casado
Párvuh
Casado

Br nn rtonnftii m on ífi
iuagaoi;a
\f ni n./Ink, t

o
JO

AnefpJ Herranz % 2 D ) F.ntftritis o «
, c
n

José Faneero.. 43 > Hftrnia ftstrft.n»ulft.dft.__ _____ ______ Hospital de la Princesa.
T-potracío ría PaViaofununnT/nis Fernández___ *.............................................. .. y 1 j Fft.fft.mnsia . Ck

Salvador González y > 6 Bftxmitismo...................................... '........... r!‘iro olfu 1 t ‘ •
Miguel de A m o... l, 6 ) T /I om ___ Tdftm

ifatn mftsftnlino. T* > y y Wno^ítol Pi*nTTÍ«rtiol
Tdftm.. > > } y y Tdftm
Idem.. > ss y Ventorrillo, 8.

Paseo de Arene 
Paloma, 15. 
Caravaca, 12. 
Beatriz Galind< 
Paseo de las De

Doña Petra Bermejo.......................................................... .. > y Viruftlft irna.
Teresa Anacleto.......................................................... 2 y Párenlo............ Idem
Viftímtn. Alvarftz......................................... .................. 5 6 y Idem Sarampión..........................................................
María Díaz___ > 7 ► Tdftm, Coqueluche................... .. 1.

ilicisCarmen Ola vería................................ ........................... 15
33
77

> y Soltera.................... Tuberculosis.......................................... .. LS, 18.

María Sanz....................................................................
»
»

►
►

Casada. . . . . . . .
Viuda......................

Idem.....................................................................
Cáncer........................................ .. . .

Hospital Provincial.
rinndft d« Mirnnd» 51

Franí»isí»jt Du rán . . . 70 > » Casada............. Carcinoma . . .  ................. Hospital Provincial
Qork ParnaKo ASaturnina, Santauvalsuca29 y ->{nltArii.-........ ........ Tiftsidn ftft.rdíftftft___

n«.rmfvn Bsltrán. . . . 1 6 y ?!© Brrvnnnilis T P a n I  Q ,w, v

Paula O Itero.. éi y Tdftm Brnnftormftnmrmín __ Dlvirro da loo Parí 11 ftlflC ñ
Micaela Segura........ 65 > y Viud.___________ _ Tdftm Factor, 7

Paatúi>n 1

xw, V.

Petronila Cabanas.. 65 y PnAnmrmíft ______  _ 1
Cesárea Muñoz 84 > y Vindít. Catarro senil,

UUOUU1U, X.
Santo Tomé, 4. 
Carnero, 17.

cafill Alfid A.
Polonia Muñoz 42 » y Tdftm TTftmnTvtisis . .
Fncarnafiión BrioMO.. . > 6 y C’árvnlo Oftstrnp.ntftritis.. __________ __ __
Francisca Murcia . . 6 % Tdftm Tnftdia. . _ TTrso-nif.síl Prnvinftinl.
Dolores Alm enar.. . i > y Idem Meningitis_________ _____ _________________ A mn»rn. 42.
Juliana ftaneha........ 1 > y Tdp.m , Idem. Fft.iinn. 1.
María de los Angeles Martínez... 24 y Snltftrfi_________ Parálisis. rínftstft dp, Santo Dominico. 3.
Vicenta Pastor > 7 y u"arvulo TTid mftp.falin. Palos de Moguer, 9. 

Hospital Provincial. 
Ronda de Segovia, 11. 
Raí mundo Tdilio. 6.

Dolores Avilés 56 y Viudn. Fnnip.nftftidn mental . _________  _________
Tiiiisa Muela__ > y Párvulo__________ Fftlftmnsia . .
riarmen de la Orden 81 > y . 'V Anemia..
Elena Sánchez. 19 y y Soltera....................b Hidropesía...................... .. • •••• . . . . . Toiftdn. 127.
Josefa López... 70 > y Oft.gfi.dsi . 1............. . Anasarca.. .............................................. Niftasio Gallego ísolarl.
.Tnan». Alonen. » y y ]y Sin diftfyndstiftn__  _____ ___ Dft.ndsitn indiftial.

Feto femenino.. * •«• •. • . . . • •. • •• • .. . . . . • • • y y y y Doctor Fpurquet, 27.,

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

3ES T̂ JT JE* "333 3rfc 3M E Jffi X >  -A »  H >  J3G £>$ D> i
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Madrid 17 de Noviembre de 1900».=E1 Director general, Dr. F. de Cor te j arena
*

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; ir en este sentido, las enfermedades c 
lignadás en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y a lasuosas de su uso; asi como las del grupo de mfecto-contagiosas implican la necean 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento dq las personas y desinfección de las materias contumaces y dé las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Com is i ó n  l i q u i d a d o r a  d e  

cu erp os d isu eltosde Cuba y P u erto  R ico.
Habiendo solicitado en instancia fecha 8 de Octubre del 

presente año Francisco Ahtúnez García, vecino de la viílp. de 
Almogía, de la provincia de MáIaga,soldado que fué del r®-
Simiento dé las Villas,.5.° de Caballería, del antiguo Ejército 

e Cuba, ún duplicado del abonaré num. 413, que ppr la Caja 
del año económico de 1878 á 79, y por valor de 114 pesos 60 
Centavos, le fué expedido por dicho regimiento de Caballería 
Con fecha 5 de Febrero de 1879, por la mitad de los alcances 
que le han correspondido al ser licenciado por cumplido, y 
cuyo individuo manifiesta habérsele extraviado el citado 
abonaré núm. 413, por lo que interesa se le provea de un du
plicado.

En tal concepto, y antes de proceder se por estas oficinas á 
la expedición del duplicado del abonaré de 114 pesos 60 cen
tavos que se interesa, se hace saber al público, a fin de que

cualquier persona que* se< considere con algún derecno que 
alegar sobre el abonaré extraviado núm. 413, pueda acudir á 
esta Comisión liquidadora dentro del plazo de treinta días, 

i contados desde la publicación del presente anuncio; en la in- 
¡ teligencia que transcurrido este plazo, se considerará nulo y 
¡ sin ningún valor el mencionado documento de crédito, con
forme ó las reglas establecidas para estos casos en la Real or • 

i den de 27 de Octubre de 1887, circulada én la Colección legis- 
I laiiva delíMinisterio de la Huerta con el núm. 443.

Aranjuez 17 de Noviembre de 1900.=^E1 Coroné! Jefe, Je
naro Mira. 3705—M

Junta diocesana Je construcción y reparación 
de templos del Obispado de Madrid- Alcalá.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del co
rriente, se ha señalado el día i5 del próximo Diciembre, á la 
hora de las once de la mañana, par?. la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparación extraordinaria de la 
iglesia parroquial de Fusiilabraca, bajo el tipo del presupuesto 
de contrata, importante 20.986 pesetas y 96 céntimos.

La subasta se celebrará en la Vicaría eclesiástica, piso se

gundo, y en los términos prevenidos en la instrucción publi* 
cada con iecha 28 de Mayo de 1871, ante esta Junta diocesana; 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para 
conocimiento del público, los planos, presupuesto, pliegos de 
condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, «jus
tándose su redacción al adjunto modelo* debiendo consignar
se previamente, como garantía para tomar parte en esta su
basta, la cantidad de 1.049‘35 pesetas en dinero ó en efectos 
dé la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real orden de 28 de 
Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito en la forma 
que previene dicha instrucción.

Madrid 20 de Noviembre de 19Q0.=E1 Vicepresidente, Alejo 
Izquierdo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha de ..... y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras d e    se compromete á tomar
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujo-
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ción á los expresados requisitos .y condiciones, "por la canti- I
dad de '

(Fecha y  firma del propínente.)
Nota. Las proposiciones -que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad- 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
«aprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en Letra, por la que se comprometa el proponente a la 
ejecución de las obras. — S

En virtud de lo depuesto por Real ^orden de 9 del co
rriente se ha ̂ señalado el día T í de Dicieiábré próximo, á la 
hora de las emce de su mañana, para la 'adjudicación en pú> 
hlica subasta de las fibras de reparación extraordinaria de la 
iglesia de'San Isidro detesta Gcnlie (Oatedrál interina), bajo 
el tipo dehpr ©supuesto de contrata, importante de 9.745 pe
setas y 10 céntimos.

La subasta se celebrará en la Vicaría eclesiástica, piso se- 
guato, y en los términos preveía des en la i instrucción públi
ca da con f̂oeha 28 de Mayo de ílfOT,. ante esta Junta diocesana, 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para 
conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos 
de condiciones y Memoria ex{fiioativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos «errados,

ajustándose en su redacción « i  adjunto modelo, debiendo con- 
signarse previamente, como garantía para tomar parte en esta 
subasta, la cantidad de 487‘25 pesetas en dinero ó en efectos 
de la Deuda, conforme á lo diapuesto por Real orden de 28 
de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito en la forma 
que previene dicha instrucción. ✓

Madrid 20 de Noviembre de 1900.=E1 Vicepresidente, Alejo 
Izquierdo. -

Modelo ée proposición.

D.N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con iech a  d e  y de las condiciones que seexjgenpara
la adjudicación de las obras d e    se compromete á tomar
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por lia canti
dad de.....

(Fecha y firma del proponente.)
No t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que seTá desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
.escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras. — S

A d m in is tra c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p ro v in c ia  d e  B a r c e lo n a

Desconociéndose en la actualidad,el domicilio de los industriales que á continuación se expresan, y teniéndose que ver 
fallar en Junta administr*tíva los expedientes de defraudación incoados contra los mismos, se les notifica por medio de es 
periódico oficial, en cumplimiento de lo aprevenido en ehart. 174, apartado 4°, del Reglamento de la contribución industria 
de 28 de Mayo de 1896, con el fin de que asistan ó las tíficinas de la Investigación de Hacienda, Paseo de Isabel II* núm. 
piso 2;°, á las Juntas adiranistrativas indicadas que se celebrarán en los días y horas que se señalan, cumplido esite ráqu 
sito reglamentario de notificación, aunque loe interesados no concurran á las mismas ó designen persona que les represent

ó :■
£ t  ■' •
| g ( NOMBRE ' Domicilio én que radicaba Fecha en.qae se instruyó * Dias;;y horas en que

§  fij í del expedientado. Indttstria que ejercía. la industria. él expediente. han de cé?lebrar¿e las Jíuntas.

 ;_! _____

1.54? D. Bernardo Casas.... Venta de tejidos Alta San Pedro, 7 ... 17 de Marzo de 1895 . 6 Diciembre 1900,11 mañaui
l. 2?0; Francisco Baltester. C h o c o l a t e r í a . . Ginebra, 24.   ......  30 de Agosto de 1894. 6 Diciembre 1900,11 mañans
L294| Bertrán Aquilea. •. Venta de sacos vacíos  ̂j Fiasaders, 36 y 38... 2 de Julio de 1900.., 6 Diciembre 1900,11 maña ni

Bacoelona 15 de Noviembre de 1900. =  El Administrador de Hacienda, F. Bonal. 3700—-M

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .

S ec re ta r ía .

NEGOCIADO DE ENSANCHE

A los efectos prevenidos en el art. 4.° de la Real orden de 
15 de Enero de 1879, y pnra qun puedan formularse las lecla- 
m ación es ó recursos que se estimen procedentes, queda ex- 

ueste alpniblico durante el plazo de ocho días, á contar de 
a fecha del presente anuncio, el presupuesto del Ensanche 

aprobado paraste Excnao. Ay u o tamient o*en sesión de 17 de 
Octubre ultimo ¡para el año de 1901, y sancionado por laJun- 
rta municipal on el día de la fecha.

Madrid 1740 Noviembre de 1900. s= El Secretario general, 
M* Ruano.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales
CÁDIZ

LaSeeción primera de la Audiencia previ u el al de Cádiz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á la 

procesada Ana Pinero Barcia, Ir ja de Juan y de Sebastiana, 
de veinte años de edad, áe estado soltera natural fie Puerto 
Real, partido del Puerto de Santa María, provincia de Cádiz, 
vecina que (fué de esta ciudad, calle Hércules. qúsn. 0, de 
ocupaeáon planchadora, euyo actual paradero se ígpora, pnra 
(jue-, devéro del término de fiiez días, contados desde el de la 
inserción da la husma en la Ga c e t a  db Madrid , comparezca 
en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que le 
resultan en la causa incoada en el Juzgado de instrucción de 
esta capítol por eá delito de hurto, y que hpy pende ante este 
Tr>b un* 1; apercibida que de no verificarlo la parará el per- 
juicio que hubiere lugar en derecho y se la" declarará re- 
fcelde.

AI propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agente» fie kq^Hcía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposi
ción de esté Wtíbmsbáe la expresada pro e^sada, cuya prisión 
está acordada por ¿auto de 25fie Junio ííltimo,4ft(fiéiMlose * 
constar que les aeñas m  víntndide lasque puede >«eriJdejati- i 
ficada no resnétan fie la rinaMcafia «*íiifla.

D*da en la ciudad de Cádiz á lO fie Novien^bse fie 1906. =  
Guillermo Raigón.sdBicardoFernández. j^©h>nkkGtterra¿==: 
El Seeretarío, Eustaquio de RiejuieU. áM833§

A- *
•

La Sección primera de la Audiencia provincial fie iCádiz.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Manuel Escasua Pino, hijo de José y de Dolores,.de 
diez y siete años de edad, de estado soltero, matural del Puer
to de Santa María, partido de ídem, provincia de Cádiz, veei 
noque fué de Cádiz, calle Trinidad, núm. 11, de ocupación 
jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el de la inserción de 
la misma en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en la cárcel 
de esta ciudad á responder * los cargos que le resultan «n  la 
causa incoada en el Juzgado de instrucción de esta capital 
por el delito de hurto, y que hoy pende ante este Tribunal;

apercibido que de no verificarlo Le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho y se k  declarará rebelde.

Al propio tiempo se. ruega y encarga á todas las Autoridad 
fies y agentes de la poli día judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel! de esta ciudad, á disposición 
íde este Tribunal, del expresado procesado, cuya prisión está 
¡acordada por ailto de 7 de Febrero último; haciéndose cons
tar que las señas en virtud de las que puede ¡ser identificado, 
tno resultan de la indicada causa, y que la madre de dicho 
¡individuo habita en el Puerto de Santa María, calle Jon di 
Pelete, núm. 3, ó en la casa donde está situada la tienda nom
brada de Apolo.

Dada en la ciudad def Cádiz á 10 de Noviembre de 1900,= 
Guillermo Raigón. == Ricardo Fernández. ==Dionisio Guerra. 
El Secretario, Eustaquio de Elejulde. . Jh-9336

Juzgados de primera instancia
A L C A N T A R A

D. Luis Sánchez. Ullaa y Pino, Juez de instrucción de esta 
villa y  su partido.

Por la presente, y en cumplimiento de una carta orden de 
I la Superioridad, cito, llamo y  emplazo á Juan Yalentín, apo

dado Pie descalzo, que dice llamarse José Valentín Ramos, 
conocido por José Valentín, alias Fíe descalzo, natural y re
sidente en la Cabrera (Portugal), de treinta y  siete años de 
«fiad, casado, jornalero, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oÉdai fie esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á responder fie ios cargos que fie resultan 
dp la causa que se le siguió con otro por hurto, y que en fia 
actualidad pende cufia Audiencia provincial de Gáceres; aper- 
cibído que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiese lugar. !

Al propio tiempo ruego y encargo ,á todas las Autorida
des, asLciviies como militares, procedan á la busca del indi
nado sujeto, y caso de ser habido fio pondrán en conocimiento 
de este Juzgado, citándolo para ante el mismo.

Dada en Alcántara á 13 de Noviembre de 1900. =Luis Sán
chez Uiloa y Pino.=Por mandado de S. S., Vicente Solano 
luíante. J—9339

ALCIRA

D. Gonstantino Ballestei Giurana, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y-emplaza A vm 
tal Ramón, de Tabemes de Valldigna, cuyas señas personales 
rse ignoran, el caal, Juntamente con «tros sujetos, el día 7 del 
act ual hurtaron «lenta cantidad áe eacahuet dé un campo 
íSiíup^A» el término Algasén, áfin de que dentro del térmi
no fie fikzfiías, á contar desde «el siguiente al de la inseErcidn

Íe la pasante en la Gaosta m  Madrid, se persone en-este 
úzgall^fé r-asponfier de fios eargos que contra ̂ él resultan en 

?e| sume^iiAque se le sigue; apercibiéndok que si no lo verifica 
k  pararé t^Lp^fjuicío é qne hiffbiere lugar.

Al prbp í o tiempo ruego y  encargo 4, éoáas fias Autorida
des,¡ taifiio «iÍÑVÍlesi6om© militares, procedan á la busca y cap- f 
tura del esprJíWÍo Ramón, y caso de ser habido lo pondrán 
á disposición ¿Je este Juzgado en las cárceles del partido.

])ada en A le  ira é 12 de Noviembre de 190O.=Co«istantino 
J9iallesfeer;^£fi fik'dribune haMlitado^ Bernardo Andrés.

J—̂9340
ARRECIFE

En s\ 5&umaiúo .que -se instruye en «dfce Juzgado contra Ni- ( 
colés Navarro B&Uopor ihurto fió un carnero á Doña Isabel  ̂
Torres y Ramírez, y «n  vértud ^e ignorarse el paradero dól 
testigo Francisco Bordes Díaz, de setenta y nueve años, casa
do, marinero, vecino de esta ciudad, pl 8r. Juez de instíuc-

ción de este partido, en providencia de lioy ha acordado se 
cite» como lo verifico por la presente, al mencionado testigo* 
para que comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
dentro dél término de quince días contados desde la publica
ción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñeial 
de e t̂a provincia, para celebrar careo con el referido procesa
do; bajo la multa y demás responsabilidades establecidas en 
el núm. 5 o del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Arrecife 24 de Octubre fie 1900 ==V.°B.°=Penich©t y Lu
go™ El Escribano, Juan »Gabrera. J—9341

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque fie e»ta .ciudad................

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del 
sumario núm. 1.123 de 1900 sobre hurto, se cita, llama y 
emplaza al procesado .Mario Víctor Divizia, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
del preciso término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparBzcja 
ante este Juzgado y Escribanía de D. Florentino Fontcuber- 
ta, á fin dé practicar una diligencia de justicia én la expre
sada causa; bajo apercibimiento «i no compareciere d* ser de
clarado rebelde y pararle él perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Al prppid' tiempo encargo á todas fias Autoridades, así 
civiles como militares, y ordeno á los agentes de policía judi
cial, la busca, captura y conducción á éste Juzgado á la dis- 
poeréión del mismo del expresado sújéto, pues se halla decre
tada su prisión provisional en trienios de la referida causa.

* Dada én Barcelona á 10 de No'viembfé de I9Ü0.==M'áriann 
i Pascual™Por disposición de S. S., Florentino Fontcuberta.

J—9343

D. Mariano Pascual Espafíol, Juez de instrucción del dis
trito fiel Parque de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de -causa sobre 
hurto contra Tomás Masa Ferrer y otro, se cita, llama yem- 

; plaza á dicho procesado Tomás Masa Ferrer, hijo de Filome
na, natural de Toulouse (Francia), para que dentro del térmi
no fie diez días, á contar desde la publicación de esta requi- 

f sitotia en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín,oficial de la provin
cia, .comparezca ante este Juzgado para la práctica de nna 
diligencia judicial.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades é individuos 
que comjámen la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del mencionado procesado, conduciéndole, caso de ser 
haMfio, A ios calabozos -este Juzgad© y  ú mi fikpr^íeión.

Dada en Barcelona á 12 de Octubre de 1900.=Mariano 
FafSCU&l.=Por disposición de S. S., Florentino Fontcuberta.

J—9291

D, Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito deliParque de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre 
lesiones contra Joaquín Saníta Eulalia Requería, bij de Joa
quín, y Vicenta, pasado, natural de Algemesí (Jativa), tinto
rero y sin ifcstraesción, ¡cuyo actual paradero se ignora, se 
cita, llama y emplaza á dicho reo para que comparezca ante 
este Juzgado dentro dél término de diez días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria m  la G a c e ta  de Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, para la práctica de una dili
gencia judicial.

Asimismo ruego y encarg© á las Autoridades y funciona
rios que constituyen lia policía judicial procedan a la busca y 
captura del indicado i reo, conduciéndole, caso de ser habido, 
á los calabozos de este Juzgado y á mi disposición.

.Dada«en Barcelona á 12fie Noviembre de 1900.—Mariano 
Pascual.^=Poir disposición de S. S., Florentino Fontcuberta.

‘ : ! -J-9292-

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis- 
irito fie la Universidad^^ .
‘ Por la presente requisitoria se cita y llama á Jacinto de 
la Vega Díaz Plata, d« treinta á treinta y cinco años de edad 
según dictamen facultativo, natural de Sabadell, soltero, pe
riodista, vecino fie -esta«apitaj, hoy fie ignorado paradero, 
para que dentro del término fie nueve días, A contar desdeda 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente de -rejas adentro en la® 
cárceles nacionales de esta ciudad jal objeto fie extinguir 4* 
pena dados meses y un día de arresto mayor que ¡le ha sido 
impuesta en causa quesse le siguió por el fidlit© de lesiones; 
previniéndole que, cas  ̂ de no presentarse denlro del pl«fs¡o 
prefijado, le parará ej perjuácíoque en derecho haya lugar,

Al propio tiempo encargo á Cofias las Autoridales civiles# 
militares y demás agentes fie póliza jufiieial procedan á la * 
hueca y captura de dicho sujeto, y de conseguírl», acordar su 
con^emón á dichas cárceles. * * 1 *

Dada en Barcelona á 3 de Noviembre fie 1900.=rPedro Sa- 
mora.«=Por «u mandado, JoaquínDcmdominas. J— 9293

BOLTANA
• - • . • ‘ . ~ - T: >*■ « i-, . Jf . - ~

D. León Fernández de la Vega y  Oregpo, Juez fie instrúic- 
clón,de la villa y partido de BoRaña. + , .

Por la presente, que ee expide en méritos fie causa crimi
nal sobre hurto fie uvas, seuitá, llama y emplaza al procesa
do, contra quién se ha dictado auto de prisión provisional, 
5©sé"Bufolá P«va, hijofie MiguelépEabel, natural de Liavor- 
sí, partido judicial de Sort, vecino de Castejón de Sos, de 
diez y ocho años de edad, jornalero y  con instrucción ele
mental, de «statora más bajáaque alta, cuyo paradero actual 
se ignora, para que dentro del plazo de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma-. 
drid y Boletín oficial de esta provincia., cem pardeábante ^ste 
Juagado de instrucción, á ifln? de celebrar diligencias de careo 
acordadas en dicha cansa y las fiemas que procedan; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado.rebelde^y 
le parará^ perjuieio á que haya lugar en derecho. “

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la s Autorifiafiat 
fuerza pública y agentes que copiponcn Ja ptfiicía judicSÍiJ 
procedan á ia busca,^de|enciÓn y  conducción n ̂ k, cárcel fie ‘ 
3sta villa y á mi disposición fiel referido procese do.. .

Dada en Roltaña a 6 deNovkmb^re fie 1908™ Le$ii/Fernán
dez de la-Vqga'.-ssPor mandíafio de ©áfiíb Ífúñíz:

J-^344 1
- ' > BUJALANCE '

Por virtud de providencia de este día, dictada por el so- 
ior Juez de instrucción de este partido en causa que instnu- 
fB sobre tentativa de hurto contra Diego Torres jerez, natu- 
ál de Molvízar, provincia de Granada, domiciliado última-
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merue en La Línea de la Concepción, y boy ausente en igno
rado paradero, se hace saber á dicho procesado que con fe
cha. .¿4 de Octubre último se dictó auto en referida causa, 
por tu que se declara terminado el sumario, y se cita y em
plaza, para que dentro del termino de diez días, á contar des
de la  inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca á usar de su dere
cho ví ate Ja Audiencia de Córdoba, por medio de Abogado y 
Procurador que designe; bajo apercibimiento de nombrarse* 
los íe oficio si no lo verifica.

Bu]alance 12 de Noviembre de 1900. =E1 Escribano, Li
cenciado Francisco Ruibérriz de Torres, J—9:¿95

CADIZ

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
esta capital, dictada ante mí en causa por contrabando bajo 
d  número 586 de 891, se ha mandado citar á Rodrigo Real 
y Francisca Marín, padres del procesado Jacobo Real Marín, 
cuyos actuales paraderos se ignoran, con objeto de que en el 
término de diez días, contados desde ia inserción -el presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en dicho Juzgado para la práctica de diligen
cias acordadas en la mehcíon ida causa; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
den o.

Cádiz 7 de Noviembre de LÍOO.^El Escribano, Antonio F. 
..y Arenas. J—9296

B Javier Muñoz Gámiz, Juez de instrucción de esta ca 
pitel

P r la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Rodríguez Herguido, hijo de José y de María, de treinta 
y cinco años de edad, de estado casado, natural del Puerto de 
Santa vi aria, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino que 
fué de esta capital, de ocupación fogonero, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el de la inserción de Ja misma en la G a c e t a  d b  
Madrid, comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder 
á los cargos que le resulten en la causa que contra el mismo 
se instruye por el delito de lesiones; apercibido de que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho 
y se le declarará rebelde.

A! propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción a« este Juzgado, del expresado.

1 - la en la ciudad de Cádiz á 10 de Noviembre de 1900.— 
Javi Muñoz.=Por la Escribanía del Sr. Morote, Francise© 
Conde. J—9297

CARMONA

D-> Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de e&tft 
ciudad y su partido.

P f’ !a presente se cita, llama y emplaza á Eduardo Este
ban 1 abulia Pedregal, natural de Cádiz, casado, relojero, de 
cuarenta y cuatro anos de edad, con instrucción, cuyo ac 
tual_ paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
en e ( rérmino de diez días, contados desde la inserción de la 
presente la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales dQ esta 
provincia y la de Cádiz, comparezca en las cárceles de este 
partido, por haberse decretada su prisión en el sumario que 
contra el mismo se instruyó en este Juzgado por estete; bajo 
apercibimiento- de ser declarado rebelde y de pararlo el per
juicio que por derecho proceda.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades de la 
Namóa la práctica de activas diligencias para la busca de 
dicho procesado, poniéndolo en su caso en la cárcel de esta 
ciudad y á disposición de este Juzgado.

Da ia en Carmona á 8 de Noviembre de 1900. == Juan José 
Carazony.=El actuario, Rafael López. J—9298

CASTUERA

D. Manuel Algora González, Juex de instrucción de esée 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado An
gel Pérez Cuevas, hijo de Andrés y Francisca, de treinta y 
tres años de edad, viudo, jornalero, natural de Almadén del 
Azogué, vecino de Don Benito, hoy sin domicilio conocido, 
con instrucción, sin apodo ni antecedentes penales, para que 
en el término de quince días, á contar desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado para constituirse en prisión preventiva en la cárcel 
de este partido, decretada por auto de esta fecha, en el suma
rio que en su contra y la de otro se instruye por hurto, y de 
cuya prisión podrá evadirse prestando fianza metálica en 
cantidad de 500 pesetas; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo, en nombre de S. M. lá 
Reina Regente (Q. D. G.}, á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, el que, 
caso de ser habido, será conducido, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en Castuera á 7 de Noviembre de 1900.=Manuel Al
gora González.=De su orden, Agustín Martínez.

J—9299
COLMENAR VIEJO

D. Manuel Romero González, Juez de instrucción de esta 
villa de Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se interesa á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y ocupa* 
ción de las prendas que á continuación se expresarán, que 
fueron sustraídas el día 23 de Octubre próximo pasado de la 
casa núm. 14 de la calle de Chamartín, barrio de Tetuán, tér
mino municipal de Chamartín de la Rosa, domicilio do Ma
ría Garrigós y Rafaela Escobar, así corno Ala detención do 
las personas en cuyo poder se hallaren, si no* justifican su le
gítima procedencia; pues así está acordado en causa que se 
instruye con tal motivo.

Dado en Colmenar Viejo á 12 de Noviembre de 1900.=Ma- 
nuel Romero González. =E1 Escribano, P. B ., Pedro T. Man- 
silla.

Prendas sustraídas.

Un corte de calzoncillos, ó sean tres varas de retor mo
reno.

Unos pantalones de mujer en uso regular, también de re
tor, con una puntilla..

Una sábana pequeña, usada, de retor.
Y una bata de niño, de franela, color de rosa.

J—9300

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 

capital.
Por la presente se cita y llama á Miguel Rubio Reina., de 

treinta y ocho anos de edad, hijo de José y Antonia, soltero, 
natural de Anteqoera, jornalero, y como señas particulares 
varios cauces en la cara y vendado, y á Constantino Ecrig 
Rovira, de diez y ocho años, hijo de José y Sebastiana, solte
ro, natural y vecino de Adzaneta, torero, ambos sin instruc
ción, para que en el término de diez días comparezcan ante 
este Juzgado ó en la cárcel del partido, contando desde la in
serción de la presente en los Boletines oficiales de Malaga y 
Castellón de la Plana y G a c e t a  d e  Ma d r i d ; previniéndole 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar; 
pues así io he acordado en el ramo en que se decreta su pri
sión, dimanante de causa que bajo el núm 390 del corriente 
año se sigue en la Escribanía del Sr. Cámara por estafa á la 
Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á A li
cante. J

A propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á su busca y captura, y habidos que sean los 
pongan en la cárcel á mi disposión.

Dada en Córdoba á6  de Noviembre de 1900.=Fr«ncisco 
Fernández Vior.= El actuario, por mi compañero Sr. Cama- 
ra, Teodomiro Fernández. J—9345

D Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Die
go Antonio Heredia Torosio, de cincuenta años de edad, sol
tero, natural y vecino de esta ciudad, en la calle Enmedio, 
ignorándose el número, jornasero, sin instrucción ni antece
dentes penales, siendo sus señas personales: estatura alta, 
delgado, moreno, pelo gris, oj s negros, y viste como los de 
su clase, para que en el término de diez días, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel correccio
nal de esta ciudad con el objeto de emplazarle ante la Au
diencia provincial de esta ciudad en la causa que se le sigue 
por hurto de cabellerías; bajo apercibimiento si no comparece 
de ser declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lu
gar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de S M. la Reina Regente del Reino, 
le exhorto y requiero, y ̂ en el mío ruego y encargo, á to
das las Autoridades civiles, militeres y administrativas y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de expresado procesado, poniéndolo en caso de ser habido en 
la cárcel correccional de esta ciudad, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 12 de Noviembre de 1900.=Francisco 
Fernández Vior.=E1 actuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado. J—9346

D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instrucción 
de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por el 
término de quince días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , al procesado en causa por hurto Rafael Reyes Her- 
vás, de esta vecindad, para que comparezca ante la Audien
cia de lo criminal de esta provincia; apercibiéndole que de 
no hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles, militares y de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad de 
dicho procesado.

Dada en Córdoba á 19 de Noviembre de 1900.=Francisco 
Fernández V ior.=E l actuario, Antonio R&vé del Castillo.

J—9301

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c r t  a d.r Ma  
b r id  y Boletín oficial de esta provincia, al rematado Manuel 
González Molina, de veintidós años de edad, soltero, sirvien
te, de esta naturaleza y vecindad, sin instrucción ni antece
dentes penales, el cual vivió en la calle Mayor de San Loren
zo, núm. 163, para que comparezca ante este Juzgado, situa
do en el piso alto del Ayuntamiento, para que cumpla la 
condena que le ha sido impuesta en causa que se le ha segui
do contra él y otros por hurto; apercibiéndole que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho rematado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel de este 
partido, con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 12 de Noviembre de 1900.=Franciseo 
Fernández Vior.=E1 actuario, Manuel García. J—9302

CHINCHILLA
D. Miguel de Entrambasaguas y Corsini, Juez de instruc

ción de esta ciudad de Chinchilla y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Fuensanta Flores, gitana, cuyo paradero y demás circuns
tancias personales se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgada, á efecto de notificarle el auto 
de procesamiento y prisión y recibirle indagatoria en la cau
sa que se le sigue sobre estafa; en la inteligencia de que si no 
comparece será declarada rebelde y le parará el perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militeres é individuos de la policía judicial que procedan 
á la busca y captura de dicha gitana, y caso de ser habida la 
remiten á la cárcel de esta ciudad á disposición de este refe
rido Juzgado.

Dada en Chinchilla á 13 de Noviembre de 1900.—Miguel 
de Entrambasaguas.=Por su mandado, Francisco S. Ortiz.

J—9303
ENGUERA

En sumario que pende en el Juzgado de instrucción de 
este partido y mi oficio, con el núm. 62 del corriente año, so
bre muerte al parecer casual de María Teresa Barbarán San- 
chís, de esta vecindad, ocurrida el 28 de Octubre último? se

ha acordado sn  providencia de este día se cite por cédula en 
atención á ignorarse su paradera, á las hijas de dicha inter- 
íeeta Josefa y hDsaiina Gómez Barberan, la primera de unos 
cuarenta años de edad, casada con un tal Antemo, natural 
de torrente, y la segunda de treinta años de edad, de estado 
soltera presumiéndose residan en la ciudad de Valencia, 
para que dentro del termino de diez días, á contar desde l i  
insermón deosta cédula en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en este Juzgado a prestar declaración en el indicado*sumario y ofrecérseles .lias acciones.
TnJf»Pt raRqUe|SÍrVrÓe C°dd ,a de citaoión de las expresa tas? Josefa y RosaJma Gómez Barberán, apercibidas que de n o  
concurrir les parara el perjuicio á que hubiere lugar, extien-

ESTEPA

parti'do^0^ 0 ^ ®erraii0> Juez de instrucción de este
Por el presente se cita y llama á Rafael Jiménez Meiía. 

vecino de Córdoba, y cuyas demás circunstancias se igno
ran. para que en el término de diez días, á contar desde la 
publicación d«l presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de Sevilla y Córdoba, comparezca ante este Juzgado 
a fin de recibirle declaración en la causa que se instruye por 
robo de un mulo en el cortijo de Gallo, de este término; aper- 
lugar qU8 SÍ n° comparece le Parará el perjuicio que hubiere

hstepa 12 de Noviembre de I900.=Arc*dio Ortega.=rPor 
mandado de S. S „ Licenciado Antonio Martí. j_9347

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita y llama por término de diez días á 
Antonio Ríos Fernández, alias Soniche, y á Timoteo Joya Ju
rado, alias ei Macario, para que comparezcan ante este Juz
gado a fin de recibirles declaración en causa que instruyo 
por abandono de caballerías que se suponen robadas; bajo 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares, procedan á la busc^ y captu
ra de dichos sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á dis« 
posición de este Juzgado.

También se cita por término de diez días á los que se crean, 
dueños de las caballerías que se reseñarán, para que compa
rezcan ante este Juzgado á fin de recibirles declaración en 
causa y ofrecerles la misma en su caso.

Estepa 12 de Noviembre de 1900. =  Arcadio Ortega. =  Por 
mandado de B. S., Licenciado Antonio Martí.

Señas de las caballerías.

Una yegua castaña, peceña-bosidorceda, de seis años, con 
tres dedos sobre la marca, con hierro situado en la parte me
dia del muslo derecho.

Un caballo capón, castaño, de diez años, con cuatro de
dos sobre la marca, calzado, y bajo de la extremidad poste
rior izquierda, y muy bajo y semicircular interno de la de
recha, con lunares blancos en los costillares, procedentes del 
aparejo, y sin hierro. J—9348

D. Arcadio Ortega y Serrano, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, por término de diez días, al autor 
ó autores del robo de las caballerías que se reseñan á conti
nuación, robadas en la noche del 16 al 17 del actual de la casa 
de D. Manuel Quesada y Sánchez Pleitos de La Roda, para 
que comparezcan ante este Juagado á fin de recibirles decla
ración en dicha causa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la busca y rescate 
délos semovientes que se reseñarán, y  caso de ser habidos 
los pongan á disposición de este Juzgado, con sus tenedores, 
si no acreditan su legítima adquisición.

Estepa 12 de Noviembre de 1900.=A nadio Ortega. = P or  
mandado de S. S., Licenciado Antonio Martí.

Señas de las caballerías.
Un mulo negfo tostado, menos de la marca, de frece años, 

con las señas particulares de tener la punta de la oreja que
brada, y pequeña cicatriz en un corvejón de haberse curado 
un esparaván.

Una muía con doce años, parda y menos de la marca.
Una muía con doce años, pHo pardo y menos de la marca, 

quebrada de las patas y algo chata; todas herradas con hie
rro, y además la segunda muía el núm. 22 y la tercera el nú
mero 19. . J—9349

ESTEPONA
D. Francisco Guerrero y Berdugo, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente, y término de diez días, se cita, llama y  

emplaza á Salvador Brito Morales, natural de Pujerra, hijo 
de Alonso y  María, soltero, del campo, de treinta y dos años 
de edad, y vecino que fué de La Línea, y al joven de diez y 
ocho á veinte años de edad que en clase de sirviente le acom
paña, para que se personen en la audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que contra los mismos se 
instruye sobre hurto; prevenidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todos los agentes de la po
licía judicial la busca y captura de los mismos, y habidos 
que sean ponerlos en la cárcel á disposición de este Juzgado.

Dado en Estepona á 7 de Noviembre de 1900.=Francisco 
Guerrero. = P or su mandado, Manuel Sánchez. J—9201

ESTRADA

D. José Gila Yarza, Abogado y Escribano del Juzgado d® 
instrucción de Estrada.

Certifico que en sumario que en este dicho Juzgado se si
guió sobre estala y malversación de caudales contra Don, 
Jenaro Cabestany y González Nandín, Registrador de la-pro-? 
piedad que ha sido de este partido y después de Valverde 
Camino, se ha dictado la providencia que dice:

«Providencia.—Juez, 8r. Pintos.—Estrada 10 de Noviem
bre de 1900.— El precedente telegrama únase al sumario de 
su razón; y en vista de que ninguna de las gestiones practi
cadas dió por resultado averiguar el paradero del procesado* 
publíquese edicto en la G aceta  b e  M a d r id , haciendo saber é 
éste que si dentro del término de diez, días no se presenta en 
este Juzgado á ser emplazado para ante la Audiencia de Pon*
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tevedra 6 no da razón de stt paradero» justificando el motivo 
que haya teñido para dejar de presentarse Sensualmente en 
el Juzgado de Yalverde del Camino» se decYetar» su prisión 
j  se le haré buscar y conducir por la fuerza pública.»

En su consecuencia, y en cumplimiento de lo acordado, 
libro la presente cédula para su inserción en la G a c e t a  b e  
M adrid , por la cual cito en forma á dicho procesado el Don 
Jenaro Cabestany, para que comparezca conforme 6 lo que 
m  le previene; advertido de que en otro ca^o le parará el per
ju icio i  que la providencia inserta alude.

Estrada 12 de Noviembre de 19O0.=Lieeneiado José Gila. ,
J—9350 |

FRAGA j
El Juez de instrucción de la ciudad de Fraga y su par- 1

Isido. !
Por la presente» segunda requisitoria, se cita» llama y em- | 

plaza á Agustín Soldevilla Lacruz» que fué llamado con el i 
segundo apellido de Pirlay con el apodo de Ri ver ano» natu- 9 
Tal de Belver de Cinca, vecino de Balcarca, distrito munici- | 
pal de Binaeed, casado» de cuarenta y dos años de edad» de j 
oficio jornalero» y cuyo actual paradero se ignora» para que 
dentro'de diez días, contados desde el sigo lente al de la inser
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en este Juzgado á prestar indagatoria y responder á los 
cargos que coutra el mismo resultan en cama snbre escánda- , 
lo publico, Sus señas son las siguientes: estatura más alto 
que bajo, algo delgado» pelo castaño» nariz regular» ojos gar
zos» barh* poco poblada» sin seña alguna que lo distinga; 
viste pantalón de pana color avellana» raya ancha» blusa azul ; 
a] estilo dt-1 país» pañuelo de algodón en la cabeza formando 1 
cuadros azules y encarnados» camisa blanca de algodón y ¡ 
alpargatas i  lo miñón; levanta al hablar la voz» siendo ésta 
un tanto chillona y algo balbuciente; en la inteligencia que 
de no comparecer en el término señalado se le declarará nue- : 
vamente rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 

Al propio tiempo ruego y encargo á todas la* Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y conduc 
ción del mismo» si fuere habido» a disposición de este Ju ga ; 
do» como comprendido en el ari. 835 de la ley de Enjuicia 
miento criminal.

Dada en Fraga á 9 de Noviembre de 1900*=José de A,. Ru
bí do. =-Por su mandado» Pablo Nart. J—9305

FUENTEOVEJUNA
D, Alfonso Gómez Bellido, Jue de Instrucción de esta 

villa y su partido. i
Por la presente requisitoria» que se insertará en el Boletín \ 

eftcial de esta provincia y G íc e t a  de M a d rid , ee excita el 
celo de todas las Autoridades así civiles como militares» para 
la busca de las ropas y efectos que ai final se reseñarán, los,: 
cuales fueron robados en el mes de Mayo último á María An- j  

tonia Pascual Cruz, de la casa en que habitaba su madre Ra- ! 
faela Cruz, en la villa de Blázquez, de este este partido ju d i
cial, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima adquisición, ¡

Dada en Fuenteovejuna á 10 de Noviembre de 1900. =A 1- 
fonso Gómez.=El Escribano» Andrés Angel. !

Ropas y efectos»

Una sábana de holanda de hilo» de tres varas y  media de 
largo y de un ancho.

Cinco más de dos anchos» de grano de oro.
Seis camisas de mujer, de la misma tela, una hecha y las 

demás en curte.
Cuatro toallas de hilo, una marcada con el nombre de 

María Antonia Pascual,
Dos embozos para cama, uno marcado con uná M, y  una 

P en encarnado.
Seis servilletas de hilo.
Cuatro chambras de percal.
Cuatro coletillos de láncete.
Dos almohadones hechos, de color.
Dos blancos, en pieza.
Cuatro arrobas de lana en vellón, sin lavar.
Dos más de ios almohadones» lavada.
Una sábana grande.
Seis sábanas de algodón en buen uso. I
Un almirez nuevo, de metal.
Un quinqué» también de metal, j

Una capuchina. i
Una mantilla de seda negra.
Dos pares de manteles de algodón,
Sei camisas de hombre, en pieza» de algodón.
Do c Dichones de cotón, de algodón, en corte.
U“ par de zarcillos de oro con perlas.
Uu corsé y otras prendas.
Doscientas cincuenta pesetas en cuatro billetes del Banco 

de España de á 50 pesetas y dos billetes de 25» J—9306

D„ Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presentí requisitoria excito el celo de las Autorida
des, sus agentes y Guardia civil para que practiquen activas 
diligencias para la bu ca y captu a de un burro capón, de 
dos años y tres meses, de seis cu rtas y medía de alzada, ru
edo oscuro y algunos pelos blanco~ con los dáseos de las ma
nos algo largos» y otro burro, también capón, de diez y seis á 
diez y ocho años, grande, rucio muy claro, con algunas man
chas blancas en el lomo y los cascos de las manos largos, que 
íueron hurtados á Juan Morillo Sánchez y Gabriel Romero, 
én la aldea de Pesadilla» la madrugada del día de ayer, y si 
■fuesen habidos se les ponga á disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuentren, sí no acreditan su 
legítima adquisición.

Dada en Fuenteovejuna á 18 de Noviembre de 1900. ==A1- 
fonso Góm ez.=El Secretario, Manuel Pérez, J—9351

GARROVILLAS
D. Félix Amarillas y Celestino, Juez de instrucción del 

partido de Garro villas.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase i 

y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado { 
y  actuación de D. Damián Blanco Domínguez se instruye su- 1 
mario por el delito de hurto de dinero y efectos, en el que se ¡ 
ha acordato expedir la presente, por la que, en nombre de ¡ 
$ . M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex- ¡ 
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu- i 
ra dol sujeto y efectos que luego se expresarán, poniéndolos 1 
en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición f 
de este «juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa» se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se Interesa en esta requisitoria la busca y captur a de un 
sujeto, cuyo nombre» apellidos y actual paradero se ignoran, 
el que en el día 21 de Octubre último, entre doce y doce y me* 

i día de la tarde» vistiendo de pantalón de pana verdosa y boi
na pnne*ró en la casa del vecino de Tolaván Manuel Cerro 
Rodríguez, Ilevándos tres duros en plata en monedas de á 5 
pesetas cada una, contenidas en una talega blanca de lienzo 
de algodón; tm billete del Banco de España de á 100 pesetas; 
otro dv 50» y otro de 25.

Dada en Garrovillas á 5 de Noviembre de 1900.=Félix 
Amarillas.=E1 actuario, Licenciado Damián Blanco.

J—9307
GERONA

D. Enrique Zaldívar y Ruiz, Juez de instrucción de la
ciudad de Gerona y su partido.

Por el presente» que se expide en virtud de lo por mí acor
dado en providencia de este día, dictada en la ejecutoria de-
Ítendiente de la causa criminal seguida en este Juzgado y bajo 
a actuación del que refrenda por delito de hurto contra José 

Figueras Colls y Pedro Bartrina Aurich, núm. 132 y rollo nú
mero 408 del año último, se hace saber á dicho procesado ab- 
suelto José Figueras Colls» vecino últimamente de Campdurá, 
del término de Celrá, y hoy de paradero y domicilio ó resi
dencia ignorados, que en este Juzgado y en el municipal de 
Celrá obran depositados respectivamente la hoz y zunas que 
que por la lima. Audiencia de esta provincia se le mandan 
devolver y que fueron ocupados como piezas de convicción en 
méritos de la expresada causa, cuyos objetos le serán entre
gados así que se presente á recogerlos personalmente ó por 
persona autorizada en debida forma para ello; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio correspondiente.

Dado en Gerona á 10 de Noviembre de 190Q.==Enrique 
Zaldívar. =  Por mandado de S» S., Garios Crehuet.

J—9352
GRANADA—SALVADOR

D. Antonio Escobar y Brabander, Escribano del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Salvador de esta capital.

Doy fe que en el incidente de pobreza sustanciado en este 
Juzgado y por mi Escribanía á instancia de Doña María del 
Rosario Tojar y Quesada para litigar con los herederos y le
gatarios de O, Indalecio Tojar Rodríguez, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento» parte dispositiva y publicación 
son del te; or siguiente:

«Encabezamiento.—-Sentencia.—En la ciudad de Granada, 
á 5 de Agosto de 1909, el Sr. D. Francisco Gallego Blanco, 
Juez de primera instancia del distrito del Salvador de la mis
ma» habiendo visto los precedentes autos entre partes,, de la 
una Doña María del Rosario Tojar y Quesada, de veintiún 
años de edad, soltera, ocupación la de su sexo, natural y ve
cina de esta ciudad, representada por el Procurador D Anto
nio Casado Torreblanea, como defensor nombrado judicial
mente de la misma, dirigida por el Licenciado D. Fermín 
Camacho; de otra, como demandados, D. Santiago Tojar, 
Doña Matilde Tojar, y en su representación su marido Don 
Ramón Magenis; Doña Dolores Tojar, representada por su 
marido D. Mariano López; Doña Matilde, DcñaLoreto y Doña 
Aurora Aguilera, representados respectivamente por sus ma
ridos D. Luis Solano, D. Rafael Placencia y D. Garoerán R o 
jas; D. Félix, D. Luis y Doña Mercedes^Aguilera Gómez, me
nores de ed i dr representados por su señora madre Doña Car
men Gómez; D. José y D. Miguel Tojar, Doña Trinidad Que- 
sada Cuesta, Doña Angustias y Doña Eduarda Quesada y 
Francisco y María González, herederos y legatarios de Don 
Indalecio Tojar Rodríguez, habiéndose entendido las actua
ciones respecto á éstos con los estrados del Juzgado median
te la rebeldía de los mismos; y de otra, el Sr. Abogado del 
Estado en lá representación legal que le compete, sobre qu8 
se declare á la primera pobre para litigar con los repetidos 
herederos del D. Indalecio Tojar Rodríguez.

Parte dispositiva.- Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á Doña María del Rosario Tojar y Quesa- 
da para litigar con D. Santiago Tojar, Doña Matilde Tojar, y 
en su representación su mari do D R món Magenis, Doña Do
lores Tojar, representada por su marido D. Mariano López; 
Doña Matilde, Doña Loreto y Doña Aurora Aguilera, repre
sentadas respectivamente por sus maridos D. Luis Solano, 
D. Rafael Placencia y D. Garcerán Rojas; D. Félix, D. Luis y 
Doña Mercedes Aguilera Gómez,, menores de edad, represen
tados por su señora madre Doña Carmen Gómez; D. José y 
D. Miguel Tojar» Doña Trinidad Quesada Cuesta, Doña An
gustias y Doña Eduarda Quesada, Francisca González Fer
nández, y por defunción de ésta sus hermanas y herederas 
María y Paula González Fernández y María González Fer
nández, por sí, herederos y legatarios de D. Indalecio Tojar 
Rodríguez, con opción á los beneficios dispensados á los de 
su clase; y mediante la rebeldía de dichos demandados, noti- 
fíqueseles esta sentencia, insertando en el Boletín oficial de la 
provincia el encabezamiento y parte dispositiva de la misma, 
á menos que por la parte actor a se solicite que la notificación 
sea personal.

Así por esta mí sentencia» definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. ==Francisco Gallego.»

Publicación.—Dada y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez de primera' instancia del distrito del Salvador 
de esta ciudad, que la leyó estando celebrando audiencia pú
blica ordinaria en el día de su fecha, de que yo el Escribano 
doy fe.= Antonio Escobar.»

Lo anteriormente escrito concuerda á la letra con sus ori
ginales» . á que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, ex
tiendo el presente, que firmo en Granada á 10 de Noviembre 
de 1900.= Antonio Escobar. 451—P

D. Francisco G llego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

Por el presente se llama á Antonio Rito Moreno, vecino 
de Berchules» cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro 
del termino de diez días, á contar desde la inserción de este 
edicto en la G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca ante este Juzga
do, plaza Nueva, núm. 20, para la práctica de diligencias en 
causa por contrabando, y en la que es denunciado como au
tor del hecho; bajo apercibimiento de que sí no comparece le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Granada á 10 de Noviembre de 1900.=Francisco 
Gallego.=Por mandado de S. S.» Pedro Blanco. J—9353

HÍJAR
D. Pascual Casafranea y Guiral» Juez de instrucción de 

Ja villa de Híjar y su partido.

Hago saber que por la presente se cita, llama y emplaza á 
;í Tomás Frigueroía Monzón, natural de La Puebla de Híjar, de 

treinta y cuatro años de edad, color bajo, estatura regular, 
nariz ídem, ojos azules, carrillo derecho abultado con una ci- 

: catriz y el izquierdo también abultado; viste camisa de color, 
í blusa azulada, pantalón, alpargatas, faja, pañuelo á la cabe- 
i za, para que en el término de diez días, á contar desde su in

serción en la Gaceta  de Madrid y Boletines o f  v iales de Za- 
| ragoza y Teruel, comparezca ante este Juzgado ai objeto de 
1 recibirle la oportuna declaración indagatoria en la causa que 
I contra él instruyo sobre atentado y lesión á la Autoridad;
] bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebel- 
| de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 

la ley.
Al propio tiempo, y por haberse decretado la prisión pro

visional del citado Tomás Figuerola, ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la 
policía judicial, procedan á su busca, captura y conducción, 
con las seguridades debidas, á este Juzgado, á mi disposi
ción.

Dada en Híjar á 13 de Noviembre de 1900 =Pascual Casa- 
franca. = P or su mandado, Francisco Turón. J—9308

HOYOS

. D Diego Lorente y Rodríguez, Juez de instrucción de este 
partido de Hoyos.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Isidoro Martín 
González, cuyas circunstancias y señas se pondrán á conti
nuación, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la Gaceta  >h¡ Madrid y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado á fin de recibirle indagatoria en el sumario que en su 
contra instruyo pur el delito de asesinato de Evaristo Do
mínguez García, alias el Tesorero; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará ade
más el perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan desde luego á la busca, captura 
y conducción á. la cárcel de este partido de expresado sujeto.

Dada en Hoyos « 10 de Noviembre de 190O.=Diego Loren
te. =Por mandado de S. S.» Ambrosio Peral.

Señas del procesado Isidoro Martín González.
Natural y vecino de Cilleros, soltero* jornalero, de treinta 

y cuatro años de edad, estatura y cuerpo regular, barba ce
rrada y negra, colur moreno, pelo y ojos negros, cara algo 
delgada y como triste, nariz un poco remangada la punta, 
viste calzón y chaleco de paño de Torrejoncillo, medias y 
blusa azul, sombrero basto, cinto de cuero en vez de faja y 
zapatos bajos de vaqueta. J—9309

ILLESCAS
D. Vicente Ruiz Valarino» Juez de instrucción de esta 

villa de Illescas y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo á Emilio del Río, cuyo 

segundo apellido, señas personales y actual paradero se ig 
nora, que se dice ser vecino de Madrid, á fin de que dentro 
del término de diez días, á cnntár desde la inserción del pre
sente en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de Toledo, 
comparezca ente este Juzgado al efecto de recibirle declara
ción en el sumario criminal que instruyo con motivo de las 
lesiones causadas á Luciano Barroso, vecino de Borox, por 
un novillo de los corridos en Seseña el día 8 de Octubre últi
mo; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Illescas á 12 de Noviembre de 19O0.=Vicente Ruiz 
Yalarino.=Por su mandado, Licenciado Plácido Moya.

J—9354
JAÉN

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Guevara, Juez de ins
trucción de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Javier Cálvente* de estado casado, como de cua
renta y un años de edad, de oficio zapatero, encargado que 
fué del establecimiento de venta de calzado establecido en la 
calle Hurtado, núm. 2, de esta población, del que es propie
tario D. José Guijarro Miguel, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que dentro del término 
de quince días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserta en la G ac e t a  ̂de Madrid , Boletín oücial de esta 
provincia y de la de Sevilla, comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que  ̂ le resultan en causa que se le 
sigue sobre estafa al D, José Guijarro; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación y demás agentes de poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, conduciéndolo caso de ser habido á la cárcel de esta 
ciudad y á mi disposición»

Dada en Jaén á 10 de Noviembre de 1900.=Francisco Ro
dríguez L. de Guevara.=Por mandado de S. S., Julián He
rrador. J—9310

JEREZ DE LA FRONTERA—SAN MIGUEL
D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción del distrito 

de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días,conta

dos desde el de su inserción en la Gaceta de Madrid, cito, 
llamo y emplazo á Francisco Reyes Núñez, alias Manoli, na
tural de Jimena, vecino de Arcos, de cuarenta y ocho años, 
hijo de José y de María, casado, de ocupación del campo, y á 
Ana Martínez Amaya, hija natural de Antonia, de unos 
treinta y siete años, natural de ésta, soltera, cuyos actuales 

| paraderos se ignoran* para que dentro del término dicho 
1 comparezcan en este Juzgado, situado en la calle de las Ar- 
I más, á fin de notificarles el auto de procesamiento contra 
i ellos dictado en sumario por hurto á Juan Fernández Salgue- 
1 ro y recibirles indagatoria, apercibidos que si no lo efectúan 
j sin justificar la causa que se lo impida les parará el perjuicio 
I que haya lugar en derecho.
I Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
l del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autori- 
; dades civiles y militares de la Nación procedan á la busca y  
í captura de dichos procesados y á su remisión por tránsitos 
í de justicia á esta cárcel á mi disposición, con las segurida- 
\ des convenientes.
¡ Jerez do la Frontera 2 de Noviembre de 19Q0.=Tomás Mo- 
| rales.^Eduardo Ballesteros. J—9311

j LÉRIDA

? D. Emilio Carroño Valdés, Juez de instrucción de este 
» partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á María Campos*
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cuyo jr n io  apellido se ignore, de veinte a ños de edad, na
tural d: Zaragoza, morena, de. estatura regular, viste al esti
lo de i ‘ Jie^traia con sajas, saco y un pañuelo de abrigo, y 
pao*', 'o en la cabeza, para que el término de diez días, a con
tar ms ie la publicación del presente en la Gacet.v dk Ma 
drid . se presente en las cárceles de este partido á responder 
de k.s cargos que le resulten en méritos de causa criminal 
sobrr ^ r to .

pió tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y mi dntcg, funcionarios y agentes de la policía judicial, 
py * ■ ‘ i«. busca y captura de dicha procesada, poniéndola,
si s»- « í- ’gue, á disposición de este Juzgado en las referidas 
cár ' * .

IV i > en Lérida á 9 de Noviembre de 1900. =  Emilio Ca
rreña =Por mandado de S. S., Manuel Carchena.

J—9312
LINARES

D, Garlos da Valcáreel y B laja, Juez de instrucción de 
este partido, y Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tólica,

Por la presente se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y ocupación en su 
caso de un cajón de madera para dinamita, .48 cajas de dos 
kilogramos y medio cada una de dicho explosivo, 10 roscos 
de cefre y i 6 cajas de cápsulas, todo lo cual ha sido robado 
del polvorín de la mina Los Animas, de este término, la no
che del 10 del actual, interesándose también la busca y de* 
tención del autor ó autores del robo.

Dada en Linares á 12 de Noviembre de 190O.=Carlos de 
Valeátoe!.=Por su mandado, Ildefonso Jurado. J—9355

I). Carlos de Valeárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido y. Caballero de la Real Orden de Isabel la Ca
tó la  .

]C la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez G s contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín- o M a l  d@ esta provincia, al pro
cesado en causa sobre robo de una maleta en la estación de 
Bae/s, de este término, José Fernández, cuyo segundo apelli
do s« ignora, de veinticinco á treinta años de edad, estatura 
regular, cara y labios erisipelados, barba poca, para que com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan bix dicha causa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h*ya lugar.

Y  al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de diebo procesado y su conducción á la cárcel de esta ciu
dad. á mi disposición.

Dada en Linares á 13 de Noviembre de 19^0.—Carlos de 
Vale&reel.=Pur su mandado, Antonio Muñoz. J—9313

LOGROSAN

D. Miguel Antolín Moreno, Juez de instrucción de Lo-
■gro'dm.

Po la presente requisitoria se llama-y emplaza á D. V i
cente Fernández Hernández, vecino de Madrid, de treinta y 
dos %ños-; soltero, empleado particular, de estatura mediana, 
moreT % de pelo y bigote, negros, para que comparezca en 
esto Juzgado dentro del término de diez días, á fin de practi
car cierta diligencia acordada en la causa que contra el mis
mo se instruye por estafa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hay*t lugar.

Dada en Logrosán á 12 de Noviembre de 190O.=Miguel
Antolín .— De su orden, Heliodoro Mena. J—9357

M A D R ID -A  D CIENCIA

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de'primera instancia del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, dictada en los autos de abintestado de Doña Inés Losa 
y O sanov», se cita á su viudo D. Ramón Giráldez Encinas, 
á su hij.-t Doña Caridad Giráldez y Losa, como heredera en 
ignorado paradero; á Doña Nicomedes Eugenia Ugel, viuda 
de Herce; D. Enrique Venturas y D. Anacleto José, éstos 
como partícipes en los bienes del abintestado, para que el día 
30 def/actual, á las dos de su tarde, comparezcan á la junta 
que ha de celebrarse en este Juzgado para ponerse de acuer
do sobre la administración del caudal, su custodia y conser
vación; apercibidos de que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 5 de Noviembre de 1900 ~ V .0B.0==Gullóh.=El ac
tuario, por habilitación, Licenciado Rafael de Pando.

F 455—P

Por el presente, y  en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
ésta Corte, se anuncia la muerte intestada de D. José Sánchez 
Manzano, natural de Granada, casado con Doña Josefa Segu
ra y Huete, hijo de Antonio y Ramona, que falleció en esta 
capitai el día 30 de septiembre del año último,"un su domici
lio, plaza de Santo Domingo, núm. 18, piso entresuelo, para 
que las personas que se crean con derecho á los bienes q ue 
dejó á hu óbito, comparezcan en dicho Juzgado, sito en el 
piso principal de la casa núm. 1 de la calle del General Cas* 
taños, dentro del término de treinta días, á hacer uso del de
recho de que se crean asistidos; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar; y se ad
vierte que las personas que reclaman la herencia lo son su 
hermano de doble vínculo D. Francisco Sánchez Manzano y 
sobrino D. Miguel Manzano.

Madrid 12 de Noviembre de 1900:=V.® B.6= G u llón .= E l 
Escribano, por habilitación de Burgos, ante mí, Julio del 
Campo. 452—P

MADRID—BÜENAVISTA

D. Manuel del Valle, Juez de primera instancia y  de ins- 
trucc ón del distrito de Ruenavista de esta Corte.

Por la presente o to , llamo y emplazo á D. Juan de Dios 
Llera, Abogado y habitante calle de Fuencarral, 139, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  db Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia^ sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de serle 
notificado el auto de prisión; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en la cárcel.

Madrid 12 de Noviembre de 1900.—Manuel del V a lle .=E l 
Escribano, Licenciado Felipe de Sande. J—9314

D. Manuel del Valle, Juez de primera instancia y de ins
trucción del distrito de Buenavista de esta Corte

Por la presente cito, 1 amo y emplazo á Alberto Morf, na
tural de Lermes (Austria), hijo de Gaspar y Elisa, de cuaren
ta y un años, soltero, mecánico, y sin domi ilio, para que en 
el termino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d b  M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Cestanos, con el objeto de serle nulifi
cado el auto de prisión; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: alto, pelo cano, color sano, ojos azules, nariz regular, y 
viste decentemente, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la cárcel.

Madrid 12 de Noviembre de 1900 =Manuel del Valle.=E1 
Escribano, Licenciado Felipe de Sande. J—9315

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Bucnavisfca de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
amenazas á D. Fernando Barca Ciaral, se cita á Benigno Gó
mez, cuyo domicilio se ignora, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de seis días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficíales, con objeto de que preste declaración en 
dicho sumario; bajo apercibimiento de ser declarado iueurso 
en la multa de 5 % 50 pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones áfin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 14 de Noviembre de 1900.— V.° BF—El Juez de 
instrucción, Manuel del Valle. =  El Escribano, Antonio 
Aguilar. J—9358

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito da la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Gabina Dedillo 
Bermejo, natural de Navalearnero (Madrid), hija de Benigno 
y Bf.rua.r-ia, de diez y ocho años de edad, soltera, sirviente, y 
que ha vivido en la calle del Arco de Santa. María, núm. 11, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desdé e¡ siguiente ai en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  :e  M a d r id , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de ser reducida a prisión con 
el fin de que cumpla la p«na que le ha sido impuesta en cau
sa por lesiones; apercibida que de no verificarlo será declara
da rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas lss Autorida
des, y ordeno á los agentes ele la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
estatura alta, peso negro, ojos pardos, morena, y viste blusa 
de percal claro y falda de color rosa, y en el caso de ser habi
da la pongan á mi disposición en la cárcel de, mujeres.

Madrid 2 de Noviembre de 1900.==Luis Rodríguez de L le 
ra. = E i  Escribano, Francisco de P. Rives. J—9316

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez da primera instancia 
é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Vicente 
Cachorro, que representa tener de veinte á veintidós años, y 
ha estado de dependiente en el café económico de la plaza del 
Rastro, núm. 2, para que en el término de di z días, corita 
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez a en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de ios Juzgados, calle del Generai Casta* 
ños, con el objeto de prestar declaración indagatoria y ser 
reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y ie parará el perjuicio á que hubiere Jugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, cu*as señas per
sonales son: estatura regular, pelo castaño claro, ojos azules, 
barbilampiño, y viste chaqueta de paño azulado, pantalón de 
pana, boma azul y botas de becerro negras, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular

Madrid 13 de Noviembre de 19üO.=Luis Rodríguez de Lle
ra.=E1 Escribano, Juan Martos. J—9317

MATARÓ

D. Fernando Delmás y Roca, Secretario del Juzgado de 
instrucción de la ciudad de Mataró y su partido.

Certifico que en sumario que en este Juzgado se instruye 
sobre muerte de José Manuel de la Cruz, con el núm. 101 del 
corriente año, se ha dictado la siguiente requisitoria:

«D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción de la ciu
dad de Mataró y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Pastor Gil, de veintitrés años de edad, alto, delgado, de 
color moreno pardo, pelo negro, ojos azules, á quien falta el 
dedo pulgar de la mano derecha, y que viste blusa azul cor
ta, alpargatas blancas y faja negra, y á  Juan Pastor, alias 
Juan de Roca, de veintisiete años, natural de Olba, como el 
anterior, alto, muy moreno, ojos pardos, pelo negro y de na
riz muy aplastada y pequeña, que viste traje parecido al an
terior, para que comparezcan ante este Juzgado en el término 
de diez días, á contar de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de prestar declaración indagatoria 
en el sumario que contra ellos se instruye por muerte de José 
Manuel de la Cruz, apercibiéndoles de ser declarados rebeldes 
caso de incomparecencia.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y'demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de los referidos suje
tos, y  caso de ser habidos sean conducidos á las cárceles de 
este partido y á mi disposición.

Mataró 7 de Noviembre de 190©.=Emiho J. Pérez Martín. 
El Secretario, Fernando Delmás.»

Concuerda con su original, y para que conste, $n cumpli
miento de lo ordenado, libro el presente en Mataró á 7 de No
viembre de 1900.=Fernando Delmas. J—9359

MEDINA SIDONIA

En cumplimiento á lo ordenado por el Sr. D. Rafael Pine 
da y Roig, Juez de instrucción de este partido, por providen 
cia del día dfy la fecha en el sumario núm. 52, por incendio e 
28 de Agosto último en la dehesa la Bobadilla, término mu

nicipal de Alcalá de los Gazules, de la propiedad del Ej&&e~ 
lentísimo Sr. Duque de Le ma, vecino de Madrid, y cuya ac
tual residencia se ignora, se cita y emplaza á dicho perjudi
cado para que dentro del término de quinto día, y  nortf de 
las doce de la mañana, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, calle Atahona, núm. 8, al objeto de que pregue 
declaración, con ofrecimiento de causa é instrucción del ar
ticulo 109 de ‘a ley de Enjuiciamiento criminal, y bajo aper— 
c ’-bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

D G ^n M ed iD a  Siionia á 13 de Noviembre de l i t ó t e  
V. B F = R . Pineda.=José Manuel Pereda. J -  9360

MOGUER

D. Manuel Cruz y Díaz, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente se cita á D. Juan Doña Pérez, Capataz de 
cultivo que fué dê  la segunda comarca del distrito forestal 
de Sevilla, con residencia en esta ciudad, que hace sobre cin
co meses se ausentó de la misma, cuyas demás circunstan
cias v actual paradero se ignoran, para que comparezca ante 
este Juzgado en el término de diez días á prestar declaración

el sumario que instruyo por hurto de productos foresta
les del pinar de la Contingencia, de estos propios, contra 
Víctor González Pinzón, Manuel Mora Garrido, Manuel A n 
tonio González Garrido y Manuel Mora Moreno, todos de esta 
vecindad.

Dada en Moguer á 10 de Noviembre de 1900.=rM*nuel 
Cruz.= El actuario José Vázquez. J—9318

MOTRIL

En causa criminal que en este Juzgado se instruye sobre 
hurto de caballerías á Francisco Raya Bustos, vecino de la 
ciudad de Almuñécar, en providencia de esta fecha, dictada 
por el Sr. D Manuel Ros Pérez, Jmz de instrucción de este 
partido, se ha acordado recibir declaración á un tal José Or
tega Sánchez, que se dice ser vecino de la ciudad de Má aga, 
y cuyo actual paradero se ignora.

En su consecuencia, se ha acordado publicar su cédula de 
citación en los Boletines oficiales de dicha provincia, la de 
Málaga^y G a c e t a  d e  Ma d r id , para que dentro del término de 
ocho días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al 
indicado objeto; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y  para que conste, extiendo la presente, con el V.° B.° del 
Sr. Juez, y la firmo en Motril á 12 de Noviembre de 1900?*= 
V.® B.°~E1 Juez de instrucción, Manuel Ros.=Ricardo Mar
tínez. J—9361 .

NAVAHERMOSA

D. Santos García López, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por Ja presente requisitoria, que se insertará en la G a «e- 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, cito, llamo y 
emplazo á Paula Higuera y Muñoz, conocida por Paulina, 
vecina de Galvez y c<yo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el en que ten
ga lugar dicha inserción, comparezca ante este Juzgado á 
evacuar cierta diligencia acordada en el expediente de ejecu
ción de sentencia procedente de la causa seguida contra la 
misma y  otros por robo; apercibida que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas laa Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción en su caso á 
disposición de este Juzgado de la referida penada.

Dada en Navahermosa á 10 de Noviembre de 1900.r^ a n - 
fcos García López*=Por su mandado, Licenciado Antonia J. 
Grio. J—9319

OLMEDO

D. Sebastián Moro y Martínez, Juez de instrucción de «ata 
villa de Olmedo y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á Juliana Martín 
[Jntoria, habitante que ha sido en la ciudad de Avila, calle 
ie Santiago, casa sin número, planta b*ja, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en término de diez días compa
rezca ante la sala de audiencia de este Juzgado á responder 
ie los cargos que contra la misma resultan en el sumario 
^ue instruyo sobre estafa; con el apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Olmedo á 13 de Noviembre de 1900.=Sebasiián 
Moro.=Por.su mandado, Gabriel Torés. J—9362

OLVERA

D. Joaquín González y González, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Sánchez 
Ayala, de diez y seis años de edad, hijo de Francisco y de 
María, natural y vecino de Alcalá del Valle, soltero, de ^am
po, procesado por homicidio,. para que en el término dé* diez 
días, siguientes al en que aparezca la presente inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  se persone en este Juzgado para ser 
constituido en prisión por dicha causa; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, y caso de ser habidc> lo remitan 
á esta cárcel de partido y á disposición de este Juzgado con 
las seguridades convenientes.

Dada en Olvera á 10 de Noviembre de 1900.?=Joaquín Goa- 
2á lez.=E l Secretario, Pablo Serratosa. J—9320

ORGAZ

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de esta 
villa  y su partido*

Por la presente requisitoria ruego y encargo a todas las 
Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y ocupación de una muía, cuyas señas se 
expresarán, robada de la casa del vecino de Almom cid de 
Toledo, Felipe Hernández Lara, la noche del 9 al 10 del ac
tual, y la detención de la persona en cuyo poder fuese halla
da, si no acreditase su legítima adquisición, poniéndola a 
mi disposición, con las seguridades débibas, en la cárcCi de 
este partido.

Dada en Orgaz á 12 de Noviembre de 1900 =  Enrique Agui- 
s lera de Paz, == Ante mí, Licenciado Manuel Gomtfc áe la 
í Torre,
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Señas de la caballería robada. ,

jaula de pelo castaño oscuro, de si te cuartas de alza- 
^ .-p ró x im a m e n te , ojos resaltados de seis »£<.s, ir,uy y iva, 
%ne tiene un lunar en la cruz de pelo blanco, de bM »r estado  
romda siempre, y herrada de las cuatro extrem idades^

PAMPLONA.
Por la -presente, y á virtud de procidencia dictada en el 

día de hoy por el Sr. D. Eduardo Alvarez Rodríguez, Juez de 
instrucción de esta capital y su partido, en causa criminal 
seguida de oficio sobre muerte casual de Manuel Ranero, que 
■estuve domiciliado en Irurita, valle de Baztán, de unos cin
cuenta años de edad, jornalero, ignorándose sus demas cir
cunstancias. ni de dónde era natural, y cuyo fallecimiento 
tuvo lugar la noche del 24 de Octubre último, se ha acordado 
convocar á ios parientes de dicho Romero comparezca en 
en este Juzgado dentro del término de ocho días, a tin de 
■que se les instruya de los derechos contenidos en el art. iu» 
d elaiey  de Enjuiciamiento criminal y recibirles declara
ción; bajo apercibimiento que si no comparecieren les para-

POZOBIANCO
D. Fabián Ruiz Brieeño, Juez de instrucción de esta villa

7  Sporaía presente se cita, llama y emplazo al procesado Ri
cardo Expósito de la Cruz, conocido por José Navarro Do-
mínguez, que dice ser natural de la aldea de Marmiueda, si 
bien aparece bautizado en Osuna, vecino de Ecija, soltero, 
Jornalero, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca anta este Juzgado con objeto de poder prac
ticar las diligencias decretadas por la Superioridad en causa 
seguida contra el mismo por lesiones; apercibido de que si 
no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, asi c i 
viles somo militares y oemás agentes de la policía judicia l, 
procedan a la busca de referido procesado, poniéndolo caso 
de ser habido á mi disposición, en la cárcel de este partido, 
con  las debidas seguridades.

Dada en Pozoblanco á 13 de Noviembre de 1900. =  Fabian 
R u iz .= P or  su mandado, Julio Pellitero. J—9363

PUENTEAREAS
D. Carlos Lago Freire, Juez de instrucción de la villa de 

Puenteareas y su partido. # ,
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a José 

Ató Arjones, alias Ohono, natura] y vecino de Areos, en este 
partido, casado, labrador, de veintisiete años, hijo de José 
fiaría  y María Rosa, ausente en Portugal y punto ignorado, 
para que dentro del término de quince días, á contar desde 
e l siguiente á la publicación de la presente en la G a c p t a  d e  
M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
<5 en la cárcel pública de este partido para sufrir en ella la 
pena de dos meses y un día de arresto mayor Impuesta en 
causa que se le siguió por lesiones; apercibido que de no h a
cerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Por separado ruego y encargo á todas las Autoridades c i 
viles y militares procedan á la busca y  captura del referido, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado para el objeto in 
dicado.

Dada en Puenteareas á 15 de Septiembre de 1900.=Oarlos 
Lago Freír e .= P or  mandado de S. S., José Alonso y So lis.D j 9304

. PUENTEDEUME
D. Francisco Salgado y López Quiroga, Juez de instruc

ción de Puentedéume,
Por el presente cito llamo y emplazo á un hombre desco

nocido, de no mucha estatura, y al parecer también de no 
m ucha edad, que teniendo tipo de mozuelo regordete se halló 
en el lugar deí Salto, parroquia de Erines, en la mañana del 
21 de Octubre últim o, llevando Ja cara tapada con un pañue
lo negro, que sólo le permitía ver los ojos y la  nariz, una 
boina negra, traje negro de chaqueta y  zuecos del país, para 
que se presente ante este Juzgado á responder dr los cargos

fue le resultan en  sumario que instruyo por asesinato de 
uan Oorbeira Freire, y lesiones por disparo de arma de fue

g o  á Andrea Freire Corral, alias Liebre; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

A l propio tiempo ruego á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicia l la busca y captura del referido suje
to, y caso de se habido lo pondrán á m i disposición en la 
cárcel de este partido

Dado en Puentedeume á 9 de Noviembre de 1900^ F r a n 
c isco  8aIgado*=D e su orden, Eduardo González Villa.

j  9323
QUINTANAR DE L A  ORDEN

D. Francisco -Javier Sanz, Juez de instrucción de esta 
~vi!la y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al autor ó 
autores del hurto de una muía de la propiedad de Julián Or- 
tiz Martínez, vecino de Tomelloso, y cuyas señas después.se 

{ represarán, cuyo hecho tuvo lugar de nueve y  media á diez 
k b  la  mañana del día 31 de Octubre último, en la posada de 
et t »  villa  de Fernando Nieto y Contreras, para que dentro 
¿e l térm ino de diez días, á contar 4esde la inserción del pre
sen te  la G a c e ta  de M adrid  y  Boletín oficial de esta pro- 
vini íia., comparezcan en este Juzgado de instrucción á prestar 
decl ir^ ción ; ba jo apercibimiento que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al. prop io tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como \ niJitares y demás agentes de la policía judicia l, proce
dan á 1 * b usea de dicho semoviente, y  easo de ser habido lo 
pongan á d isposición  de este Juzgado con la persona ó perso
nas en c uyo poder se encuentre si no acreditan su legítima
ad qu isic ión .

Dado e n Q nintanar de la Orden á 8 de Noviembre de 1900. 
Francisco Jav ier 8a n z .= P or  mandado de 8. 8 ., el actuario 
habilitado, E n riqu e L. Brea.

Señas de la m ula.
Una m uía de c in co  años, alzada la  m arca, pelo negro, con 

la pata derecha desherrada, hocibianca, con cabezada de 
cuero. J—9324

RONDA
D. Ferna.ndo Moreno Fernández de Rodas, Juez de instruc 

ción de este partido, etc.
Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles y 

militares de la N >cíón  procedan á te busca de las eafrallerías 
que se reseñan á cofitin'F&ción, propiedad de Francisco G ó
mez Becerra, que en la n oc^ e del 28 al 29 de Septiembre

terior le fueron hurtadas del rancho nom brado de Elena, tér- ¡ 
m ino de esta ciudad, poniéndolas á disposición  de este Juz- j 
gado con las personas en cuyo poder se encuentren, si no
acreditan su legítim a adquisición.

Dado en Ronda á 10 de Noviembre de 1900.=Fernando 
Moreno. =-Por su mandado, José de Narros.

Señas ~de las caballerías.

Una yegua negra, orejas despuntadas, calzada de los cua
tro pies, de seis á siete años. #

Otra yegua colorada, lucera, calzada, orejas despuntadas,
de ocho años. , . . .

Un potro negro, de año y medio, orejas despuntadas, h qo
de la anterior. .

Una burra rucia clara, de cinco a seis anos con  un n ie-

rr°Un rucho castaño, de seis meses. J —9365

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido. ,

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo a Catalina 
López Gaivan, de veintinueve años de edad, casada, vecina 
que fué de la villa de La Línea, habitante en la Escalereta, 
huerto de Carmona, y cuyo actual dom icilio ó paradero se 
ignora, á fin de que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la Ga 
c e ta  de M aortd y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibir
le declaración en el sumario que bajo el núm. 195, del pre
sente año, se sigue por hurto de patatas y aves de corral á 
Luis Carmona Márquez; apercibida que de no comparecer le 
le parara el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 11 de Noviembre de 1900.=Eugenio Carrera. =  
Por su mandado, L icenciadoT-Enrique Cruz. J—9325

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Quirós González, de diez años de edad, sin ins
trucción, vecino que fué de La Línea, habitante en el Espi
gón, patio de Don Adolfo, cuyas demás circunstancias y ac
tual dom icilio ó paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde eí siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e ta  de M adrid '¡ Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria en el 
sumario que, bajo el núm. 391 del presente año, se instruye 
contra el mismo y otro por hurto y lesiones; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a 
la busca, captura y conducción  á la cárcel de este partido, á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roqutí 12 de Noviembre de 190O.=Eugenio Carrera. =  
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—9366

D. Eugenio Carrera y  Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Juan Pascual Castro; Vicente Díaz Villaltas, de 
veinticinco años de edad, h ijo de Pedro y Josefa, soltero, n a 
tural de Tarifa, carpintero, sin instrucción; José Navarro 
Cano, alias el Gallego, de veintidós anos de edad, hijo de José 
y Ana, soltero, natural de Estepona, vendedor, sin instruc 
ción; Juan Rumos Ruiz, alias Martinica, de once años, h ijo  
de Antonio y Francisca, soltero, natural de Benarrabá, sin 
instrucción; Nicolás Reina González, alias Chatito, de diez 
años, hijo de Manuel y Francisca, soltero, natural de Cádiz, 
peón de albañil, con instrucción; Francisco Docal Vázquez, 
de catorce años, h ijo de Francisco y Catalina, soltero, natu
ral de La Línea, jornalero, sin instrucción, y á Miguel Vaca 
Fernández, de veintitrés años, h ijo  de Juan y Rosa, soltero, 
natural de Molvízar, jornalero, sin instrucción, vecinos que 
fueron todos de La Línea, y cuyo actual paradero y dom icilio 
se ignoran, para que en el término de.diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la 
G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezcan en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
ampliarles sus indagatorias en el sumario que bajo el núm e
ro 8 del año 1894 se instruye contra los mismos y otros por 
el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este Juzgado y 
á mí disposición de los referidos procesados.

San Roque 12 de Noviembre de 1900.—Eugenio Carrera.=  
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—9367

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de 8an Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al pro
cesado José Camargo Montado, alias Camargo chico, vecino 
que fué de La Línea, cuyas demás circunstancias y actual 
dom icilio ó paradero se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en su sala audiencia, con objete 
de recibirle indagatoria en el sumario que bajo el núm. 384 
del presente año se instruye contra el mismo por hom icidio 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perju icio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
j  ordeno á los agentes d é la  policía judicia l, procedan á 1í 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y i 
m i disposición, del referido procesado.

San Roque 13 de Noviembre de 19O0.=Eugenio Carrera.=  
El Escribano, L icenciado Manuel A lcaide. J—9368

SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez da instrucción del parti
do de Santander.

Por el presente se cita á Jacinto González Balbás, pare 
que el día I .°  de Diciembre, á las diez de la mañana, com pa
rezca ante la Sección primera de la Audiencia provincial de 
esta ciudad á prestar declaración com o procesado en las

del ju icio  oral en que contra él y otro se sigue

sobre hurto de una piel de ternera; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio á que haya lugar.

Santander 12 de Noviembre de 1900. == Eladio Gómez Cal- 
derón.=Él Secretario, J. Gonzalo Pelayo. J—9369

SANTIAGO

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción de la ciu
dad y partido de Santiago.

A medio de la presente requisitoria cita y llama al proce
sado Benito Reboredo Mosquera, de veintiún años de edad, 
soltero, sastre, con instrucción, natural y vecino de esta ciu
dad, de estatura alta, color bueno, pelo negro, c-jas ídem, 
ojos castaños, bigote y barba salientes; viste chaqueta, cha
leco y pantalón de paño negro, botinas de cuero del mismo 
color y boina también negra, cuyo sujeto se ausentó de esta 
población ignorándose su paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin 
de ser citado para su concurrencia al juicio oral de causa 
seguida contra el mismo sobre hurto; advertido de que no 
verificándolo será declarado rebelde y le pararán los perjui
cios que haya lugar en derecho.

Santiago 9 de Noviembre de 1900.=Ramón Mazaira = 'Vi
cente Rey Barreiro. J—9326

SEVILLA—SAN VICENTE

D. Fidel Gante Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
María Faustino Sánchez, conocido por José Montes de Oca 
Sánchez, alias el Niño del Buzo, hijo natural de María del 
Carmen Sánchez, soltero, vendedor y de treinta y dos anos 
de edad, natural y vecino de esta ciudad, para que en el tér
mino de diez días, contados desde que la presente aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en los estrados de este Juzgado, plaza de 
la Contratación, núm. 8, á prestar declaración indagatoria 
en el sumario instruido contra el mismo por homicidio y 
aborto de Carmen Montero Román.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y dependientes de la policía judicial practi
quen las más activas* diligencias para la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo en su caso en la cárcel nacional 
á disposición de este Juzgado.

Da da en Sevilla á 12 de Noviembre de 1900.=Fidel Gan
te.=E1 actuario, Carlos de Molini. J—9370

SORIA

D. Manuel Marina é Ibáñez, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Soria y su partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan á practicar las más activas diligen- 
ciavS para la busca y ocupación de dos caballerías de las señas 
que al final se dirán, las cuales fueron sustraídas la tarde del 
día 21 de Septiembre último de la granja titulada De la Sal
ina, término de Anconada, así como también á la busca y 
captura de los autores de la sustracción, cuyas señas á con
tinuación se expresan; y caso de ser habidos unas y otros, 
pondrán á las primeras á disposición de este Juzgado, con las 
personas en cupo poder se encuentren, si no acreditan su le
gítima adquisición, y á los segundos también á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes, en la cár
cel del partido.

Dada en Soria á 8 de Noviembre de 1900.=Manuel Mari
na. =Gabriel Rodríguez.

Señas de las caballerías.

Una yegua cerrada, color castaño, tiene una estrella blan
ca en la frente, patiblanca del pie izquierdo, lleva una cabe
zada denominada cabezón, se halla herrada de las cuatro ex
tremidades y su alzada es de cinco á seis cuartas próxima
mente.

Una muleta que cría la anterior caballería, de cinco meses 
de edad, su color castaño, tiene unas viras negras en sus cua
tro remos y una alzada de cinco cuartas próximamente.

Señas de los autores de la sustracción.

Un hombre de unos treinta y tantos años de edad, estatu
ra regular, recio, viste una camisa negra, blusa del mismo 
color y pantalón de pana roja rayada, boina negra y alparga
tas abiertas.

Otro hombre un poco más alto, delgado de cara, vestía 
pantalón negro de pana, con un tapabocas viejo con rayas en
carnadas, alpargatas negras cerradas, de unos cuarenta años 
de edad.

Otro más pequeño, delgado, de diez y ocho á diez y nueve 
años de edad, vestía pantalón bombacho oscuro, con una 
manta parda de dos piezas, alpargata negra cerrada, sin que 
se pueda dar más senas de los expresados sujetos. J—9218

TALAVERA DE LA REINA

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez instructor de esta ciudad en causa por hurto de un 
perro contra Segundo Carbajal Jiménez, vecino de Navalcán, 
se cita á Francisco Nuñez González, casado, de veintinueve 
años de edad, natural de Almadén (Ciudad Real), y vecino 
que fué de dicha ciudad de Almadén, ambulante, cuyo pa
radero actual se ignora, para que en él término de diez días, 
á contar desde el siguiente al en que aparezca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en los estrados de este Juzgado á fin de 
ofrecerle el procedimiento en dicha causa, según dispone el 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo 18 parará el perjuicio que 
que hubiere lugar en derecho.

Talavera de la Reina 10 de Noviembre de J900.=E1 Escri
bano, José María Mira. J— 9327

TOLEDO

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G aceta d e  
M a d r id  y en los Boletines oficiales de esta provincia y de la 
de León, se hace saber que en la noche del 3 de Octubre últi
mo falleció en esta ciudad, en la casa núm. 1 de la calle de la 
Vida Pobre, en que se hallaba accidentalmente, Eugenio Fer
nández, natural de León, de treinta años de edad, jornalero 
y apodado Moreno, cuyas demás circunstancias se ignoran; 
y se llama á los parientes más próximos de dicho sujeto, 
para que en el término de diez días, contados desde el si-
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guíente al en que se inserte este edicto en dichos periódicos 
oficiales, comparezcan ante este Juzgado al objeto de ofrecer- a 

á los efectos del ait. 109 de la ley procesal, la causa que ¡ 
ign el mismo se sigue con motWo de la muerte sin asistencia 1 
facultativa del referido Eugenio; con apercibimiento de que 
si no lo hacen les parará sT perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Toledo á 9 Noviembre de 1900.=Natalio G ü- 
m iel.=P or mandado de S. S ., Ventura Martín.

J—9272
TORDESILLAS

D. Isidoro Cofema y Quevedo, Juez de instrucción de esta 
villa de Tordesfilas y su partido.

Por la presente se cita á Leocadia de las Heras Poza, na
tural de Peñafiei y residente hasta hace poco tiempo en esta 
villa» cuyo actual paradero se ignora, para que en término 
de diez días, á contar desde lé inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la cárcel de este partido á fin de cumplir la 
condena que la ha sido impuesta en la causa seguida contra 
la misma y otros sobre hurto de naranjas á Victoria Marcos, 
vecina de Toro; apercibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lug*r.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial se sirvan 
practicar las oportunas diligencias para la busca y captura 
de la Leocadia de las Heras Poza, la cual es de edad de diez y 
ocho años, de estado soltera, hija de Francisco y Rafaela, de
dicada á la venta en ambulancia de agujas, alfileres y otras 
menudencias; es de estatura regular, pelo y ojos castaños, 
nariz corta, cara redonda y color bueno, y vestía al ser inda* 
gada falda de tela de algodón fondo azul con listas blancas, 
delantal de cretona con rayas anchas, fondo café, azul y co 
lor rosa, formando cuadros; pañuelo pequeño de merino, fon
do café oscuro, con ramos encarnados, verdes y pajizos; jubón 
de percal color grosella con ramos blancos; pañuelo mantón 
fondo claro con listas negras, y otro pañuelo á la cabeza, co
lor verdoso y amarillo, con varios dibujos, y botas negras 
con gomas, y caso de ser habida se la conduzca en calidad de 
presa á la cárcel de este partido.

Tordesillas 8 de Noviembre de 1900.=Isidoro Coloma/sz: 
Por su mandado, Ildefonso Ferrín. J—9328

TORRELAVEGA

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido, en providencia dictada hoy en los 
autos de menor cuantía promovidos por el Procurador Don 
Federico Rodríguez Peró, á nombre de Doña Ramona Alva- 
rez, contra los herederos de Doña María P. Conde y de Don 
Mamed Peña Riaño, por la presente se emplaza á D. Ceferino 
Fernández Pernia, ausente en ignorado paradero, para que 
dentro del término de nueve días comparezca y conteste di
cha demanda; bajo apercibimiento que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dada en Torrelavega á 12 de Noviembre de 1900.=E1 Es
cribano, Licenciado Vicente Muñiz. 453—P

VALENCIA—MAR

^  D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de. instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
rematado Ismael Presencia García, de veintitrés años, solte
ro, zapatero, natural de Alberique, hijo de Antonio y de Fran
cisca, vecino de esta ciudad, domiciliado el año pasado en la 
calle de Buenavista, 16, segundo, cuyo paradero se ignora 
en la actualidad, á fin de que dentro del término de diez días 
se presente ante este Juzgado para notificarle la sentencia 
recaída en la causa que se instruye contra el mismo por el 
delito de lesiones; bajo apercibimiento de que si no compare
ce dentro del plazo expresado le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto Ismael Presencia García, 
conduciéndole, con las seguridades debidas, á las cárceles de 
esta capital y á disposición del Sr Alcaide de las mismas si 
fuese habido, para que extinga la pena de cuatro meses y un 
día de arresto mayor.

Dada en Valencia á 10 de Noviembre de 1900.=Francisco 
A lcalde.=Por su mandado, Pedro F. Calvo. J—9374

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisiteria se cita, llama y emplaza al 
procesado Jaime Rígo Arólas, de veintidós ó veinticuatro 
años de edad, soltero, hijo de Concepción (se ignora el nom
bre del padre?)» que ha tenido ó tiene su domicilio encasa de 
su madre, que habita calle Travesera, núm. 2, barriada de 
Gracia, puerta primera, en Barcelona, el cual estuvo en 
esta ciudad de criado en la fonda titulada Universo, desde el 
3  ó el 4 de Octubre último hasta el 12 ó el 13 del mismo mes, 
en que se marchó de dicho hotel, ignorándose su paradero 
actual, para que dentro del término de quince días compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
ten en la causa que se instruye contra el mismo sobre hurto; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y capturada dicho sujeto, conduciéndole, con las segu-j 
jidades debidas, á las cárceles de San Gregorio dé esta capi
ta l y á disposición de este Juzgado, si fuese habido.

Bada en Valencia á 14 de Noviembre de 1900.=Franeiscc 
A|calde.=El Escribano,FernandoMuñoz. J—9372

D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Enguita, cuya filiación se ignora, á fin de que sé presente en 
éste Juzgado, dentro del término de quince días, para res- 
$K>nder de los cargos que le resultad en la causa que se ins
truye contra el mismo sobre estafa á D. Pedro Gómez; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde 
j  le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á lá 
busca y captura de dicho sújeto, conduciéndole con las segu
ridades debidas á las cárceles de esta capital y á disposición 
dé este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 14 de Noviemí??e d§ 1900.=Francisco 
A lealde.=P. 0 . ,  Pidro Francisco Calvo. J—9373

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Luis Cabe

llos y Cabello, hijo de Martín y de Rosario, natural da Caste
llón de la Plana, de veintinueve años de edad, soltero, em
pleado, cabo que fué del regimiento Infantería de Guadalaja- 
ra, núm. 20, para que dentro del término de nueve días, 
contados desde la pub icación de la presente requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, ó en las 
cárceles de San Gregorio de esta ciudad, á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que se instruye contra 
el mismo y otros sobre sustracción de una letra de cambio, 
falsificación y estafa; bajo apercibimiento si no comparece de 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado Luis Cabellos y Cabello, 
y caso de ser habido lo trasladarán á las indicadas cárceles 
de San Gregorio, participándolo á este Juzgado.

Valencia 10 de Noviembre de 1900.=Evaristo Casado.=E1 
Escribano, por habilitación, José L. Galiana. J—9374

D. Evaristo Casado y Pascual? Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama á Tomás Sánchez 
Paredes, de treinta y ocho años, natural de Alhama (Grana
da), barbero, con domicilio, según aseguró, en Barcelona, 
calle de Fernando, núm. 3, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días se presente en este 
juzgado ó en las cárceles de San Gregorio de esta capitel á 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo se sigue por tentativa de hurto de una car
tera; con la prevención de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y á los agentes de la policía judicial procedan desde luego 
á la busca y captura de dicho Sánchez, y caso de conseguirlo 
le trasladen á las indicadas cárceles á disposición de este 
Juzgado.

Valencia 12 de Noviembre de 1900.=Evaristo Casado.=El 
Escribano, por D. Joaquín de Benavente, el Habilitado, Emi
lio Albert. J-9371

VALENCIA-SERRANOS
D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 

distrito de Serranos de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antonia Ximénez Hernández, hija de Bartolomé y de Juana, 
natural de Picaranza de Valduerna, de cuarenta años de edad, 
vendedora ambulante, viuda, sin vecindad fija ni instruc
ción, ausente en ignorado paradero, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre 
sustracción; en la inteligencia de que en otro caso será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio correspondiente con 
arreglo á derecho.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y encargo á los 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicha procesada, cuya prisión provisional ha decretado la 
Superioridad por auto de 6 del actual, poniéndola en su caso 
en la cárcel de mujeres de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Valencia á 8 de Noviembre de 1900.=Monserrate 
García. =P or D. José Pamblanco, Julio Rodríguez.

J—9220
VALMASEDA

D. Eustaquio Gutiérrez Jaieer, Juez de instrucción del 
partido judicial de Valmaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l . °  del 
artículo 885 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca al procesado Ventura Alonso, cuyas señas y demás 
circunstancias se expresan á continuación, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Juzgado con el fin 
de responder á los cargos que contra él resultan en la causa 
que .me hallo instruyendo por lesiones á Juan Martínez; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado re
belde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey Don Alfon- 
fonso XIII (Q. D. G.), y en el de su Augusta Madre la Reina 
Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación, para q* e procedan á la busca y captura de 
Ventura Alonso, alto, moreno, de unos cuarenta y seis años 
de edad, pelo y barba cana, cara larga, licenciado del presi
dio de Melilla, y padece por temporadas de las piernas por 
efecto de los grillos que tuvo, y si fuese habido lo conduzcan 
á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado, por 
hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 12 de Noviembre de 1900.= Eusta
quio Gutiérrez. =  Ante mí, Isidoro de Llano.

J - 9375

ZARAGOZA-SAN PABLO

D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción del dis
trito de San Pablo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Torralba Sagredo, hijo de Francisco, ignorándose su ma
dre, de doce años de edad, natural de Vitoria y domiciliado 
en esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de nueve días, contados desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en causa que se siguió con
tra el mismo y otro sobre hurto; previniéndole que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho sujeto, y caso de obtenerla disponer su conducción 
por tránsitos de justicia á las cárceles públicas de esta ciu
dad con las seguridades debidas.

Dada en Zaragoza á 9 de Noviembre de 1900.= Jenaro Ba- 
rrón.=De su orden, Justo Emperador. J—9222

NOTICIAS OFICIALES
Montepío del Ejército y Armada.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance del cap ital activo y pasivo en 31 de Octubre 
de 1900.

Pesetas.
ACTIVO -------------------

Caja: su existencia............................................... 9.584‘89
Mobiliario...............................................................  3.671*76
V a rio s ....................................................................  50.130*55
A nticipos...............................................................  333.007‘35
Créditos reconocidos............................................ 202.716*75
Banco de España...................................................  159*20

599.270*50

PASIVO "
Capital social.........................................................  227.743*49
Partidas en suspenso...........................................  247.777*85
Partidas fallidas .    8.741 * 16
Depósito capitales ajenos...................................  115.008

599.270*50

Madrid 20 de Noviembre de 1900.=E1 Gerente, Antonio 
Mancheño. X —2142

Sucursal del Banco de España 
en la Cortina.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible núm. 9.270, expedido por esta sucursal en 20 de Julio 
de 1899 á favor de D. Nicolás Vázquez Méndez, por pese
tas 8.000 nominales, en títulos del 4 por 100 perpetuo inte
rior, se anuncia al público por segunda vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del primer 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofeial de esta pro
vincia, según previenen los artículos 9.° y  322 ¡el reglamen
to; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirá el duplicado de dicho resguardo, anu
lando el primitivo y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

La Coruña 16 de Noviembre de 1900.=E1 Secretario, San
tos Rodríguez. X—2143

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O bservaciones m eteorológicas i d  día 2 0  i c  N oviem bre de 1 9 0 0 .

H O B i S

ALTURA, 
del barómetro 
reducida á 0®

TERMÓMETRO Ve&slóa 
del vapor 
acuoso

«uied». DIREOCIÓM
M M IH »

del
j  en

milímetros. Seco. Humedecido relativa- 9 dase del viente* SfeS*ü

$ da la n o c h e . - 701.79 2 2 0 8 4.1 78
96
71
46
50
54

NE ........... B. ligera. . .  
Calma.. . . .

Despejado,,
fde*.

W vLV A» aWJfcV * w
6 de la mañana*. . . . . . . .
9 de la mañana..«

700.57 — 2.4 — % 6 3,7 SO...............
ÔO 90 4.0 2.0 4 3

3 9 
3 9 
3.5

NE........ ..
sso .

B. ligera... 
Idem .

ídem,
Casi despejado.
[denir

2 del día............. 6S9.87 8.8 4 8
3 de la tarde.................... < 699.14 7.6 3 5 NO Id. fuerte..» 

B risa.......
Idem...........

6 de la tarde.. 699.54 5.0 1 7 ONQ Despejado.
Idem.9 de le soche, * •. • . . . . . . 700.40 8.9 i 3 3.7 N O .. . . . . . .06

temperatura máxima del aire, á la sombra
Idem mínima................ .............. . . . » ....................

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . ___ ... *

í L3 
... — ¿ 0

Velocidad del viento en las jftltimat veinticuatro he~
f raí (kilómetros)............ ..................... ............................. . 338
| Oscilación barométrica ídem (milímetros).................. * * 3.1
1 Altara ídem con respecto í  la media anual á las nue
1 ve horas de la noche.......................................................  — 6.6
| Lluvia en las áltimas veinticuatro horas (milímetros)..
1 Sal eumnlfitamemte deroeiado........................................ 7b lili®

temperatura máxima al sol, á dos metros de la Ue/xa 17.0
id, dentro de una esfera de cristal.................... . y 41.0

Diferencia. 27.0 
Vaaeneratura máxima é cíalo deaeuMsrto. íneio i le

vftüjsial é latorabia.. iirfiY«káú Dar nubos 6 riD arM .._____ .•.o.** 1 SD' fetal de intai&fiiáa d «pailita al rifa *•*«*«<? 8 3>
. "  . Werensla , ,  .. u. O ** - « «  w - 21.8 J

Sociedad Altes Hornos y  Fábricas de Hierro 
y  Acero de Bilbao.

No existiendo en circulación más que 13 cédulas de fun
dador de las emitidas por esta Sociedad con fecha 31 de Ene
ro de 1897, y debiéndose proceder el día 1.° de Diciembre 
próximo al sorteo de 25 de los referidos títulos, quedan de 
hecho amortizadas las 13 que existen en circulación; y, por 
lo tanto, dejarán de devengar interés desde el día 1.° de Ene
ro de 1901.

Los números de las mencionadas 13 cédulas de fundador 
amortizadas son los siguientes:

817, 853, 854, 855, 856, 886, 887, 888,889, 1.241v 1.242, 
1.243 y 1.244.

El pago de las mismas se efectuará á razón de 300 pesetas 
por cada una, en las oficinas de la Sociedad en Bilbao, Ribe
ra, 19, á partir del día 2 de Enero próximo, debiendo llevai 
adheridos todos los cupones, desde el núm. 9 inclusive.

Bilbao 17 de Noviembre de 1900.=E1 Secretario del Con
sejo, Guillermo de Ipiña. X —2141—3
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Observatorio de Madrid

Cotizacion oficial del dia 20 de Noviembre de 1900, comaprada 
con la del dia anterior.

CAMBIO 4b COMI A DO

mm®& wmhic os
Ota 19. Día 29.

Deuda p erp etu a a l  4  §/£
In te rio r .

m m  Fs de 50.000pesetas nominales* 69 90 70 0/0-09‘95
70 0/0-70*05

Ifem I  da 15.009 id. i d . . . . . . . . . .  69*95 70 0/0-"0 05-10
Usw R, Je 12.500 id. id . . . . . . . . .  70 0/0 70*15-10-20-* 5

C, de 5.000 id. id...................... 70 i0 71*40mrn B, d© 2.500 id. i d . . . .......... 71'40 71*45
Idsm 4, de 500 id. id»   7t‘50 71*5Q-6C-55
iáess G y H, ds ISO y 200 id. i d . . .  70 50 70‘50
fia diferentes m ie s  ............... . ,  71 0/0 71*60-50-75

70‘7G-80-71l66
D euda p erp etu a 4  por O/O 

in te rio r
(carpeta* provisionales).

Emisión de l .# de Octubre de *90 :
Serie F, de 0.0w pesetas n mínales. 69*75 69*80-85-90
Idem B, d * 25.00-» id. id   ............ 69 75 «9 85-90
Idem D, de 12.500 id. íd .,  ’. .  . 69*90 69*9 J-95
Idem C, de 5.000 i i . id.. . . . . . . . . . . .  70 0/0 70 O/O-69l95~70*2C-10
Idem B, de *.5f0 id. id.......................    70*20 70*20
Idem A de 500 id. id    70*25 70 20-25
Idem G y H, de 100 y 200 id. id  7025 70k25
Ha diferentes series................................  ?0‘2Q 69*95

V eáis pwjMtoa ísS i  i/8 70‘J0-10-lS-20-í5
exterior.

isr ii F, d© 24.000 pesetas nominal©* 77 0/0 77 0/0
Idem I ,  da 12.000 id. id. .   ....................  » *
Man B, d© 6.000 id id .. . . ..................   » 76*85
Id*mC,de 4.000 id. i d . .    » *
Idta B, de 2.000 id. id.. . . . . . . . . . . .  76 75 »
Idem A, d© 1.000 id. id . . . . . . . . . . .  * *
Mesas a  y a , de 100 y 200 id. id  76*95 »
S» áifereates series... 00s, n. 7690 77*10-76*15-77 0/0
Parfida» d© 50.000 peseta» nominales. a »
M&m de 109.000 ía: id  .................  » »

BU -19. B ít 20.

MmM. si 4 0/8" ai
Mr de SS .000 pesetas nominales, 78*50 78'60 ■
D,. d® 12,500 id. i d . . . ..........„•*• • >  »

:u5‘á& £,• d© 5.000'íd.fd* 78*50- »
B, 'd« 2 .500 id. íd.. ‘ 78*50 »

<n~- t * 78*50
En diferentes «ría*.. . . . . . . .........»., 78‘50 78*50-69

Deuda a l B O/O am ortizable
{carpetas provisionales).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 9* 0/0 90 0/0
Idem 1 , de 25.000id . íd . ....................  90 0/0 99 0/0-90*05
Idem D. de 12.500 íd. íd.......................  90 0/0 99 0/6-90*05-10
Idem C\ de 5.000 íd. íd . . . . . . . . . . . .  90 0/0 90*10-15
Idem B, de 2.500 íd. íd  ..........  * *
Idem A, de 500 í d . í d . . . . . ................  99*25 90‘r -40-85
En diferentes seríes.. . . . . .  .................  90*15 90 0/0
Obligaciones del Tesoro, d© 590 pe-. 90*10-05-20-15-40-25

setas, gobre la reata de Aduanas ;
8 por 100 anual, amorMzables m
oeno tíos, aáms. 1 .600 .000 ..............  101*25 101 0/0

Idem hasta 10..000 peseta* nominal©*- - *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 83*25 »
Id*m hasta 10.000 pesetas nominales 83*50 *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890 69*70 69*30-75
Idem basta 16.000 pesetas nominales 69*o0 69*60-8C-75
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. » *
Idem basta 10.000 pesetas nominales. 88 0/0 88 0/0

Obligaciones del Ayuntamiento de
Madrid de 250 pesetas.................... » »

Idem municipales por Resultas, 4 por 
100, de 500 peseta», números 1 é 
47.200...................................     7OT0 70*59

Ranos Mpoteoario do Ispaia.
Cédula» hipotecarias al 5 per 100, -

171.500..........................................     103*95 103 0/0-105*10
Idem íd. ni 4 por 1QO.~90.QOO,. . . . .  100*75 ÍOWS-IO

Aeeiones dsi Banco de E s p a ñ a . . . .  504 0/0 505 0/0—508 0/0
Idem íd íd.—Cantidades peguntas. * »
ídem del Banco Hipotecario d$ Es

paña, 100.000.....................................  » 159 0/9-168*50
ídem del Banco de Castilla (30.900 

acciones) comprendidas entre loa

BU  19.. Bí^ 20

wámBtm i  í  50.000, por cancelación
d® 20.000. . * ----- • » ■*

Idem de la Compañía A rre n d á is  
d# Tabacos.—Acciones *1 portado-' 386 0/9 386 0/0-385*50

Idem id. íd .—Cantidades pequeña», «, ©
Idem de ls Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.a á 10, d»
1.000 acciones cada mna, número?:
l á  16.000....... . . * »

tto lsau fi ©xúr«m|ei°í»s¡.i

París 20 4* Noviembre de 1900.
París: 4 por 100 exterior, 69**2.
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cm'mMmm ©®®SaI©fi p i t a s
Londres, á Is vista, libra esterlina. 00 00,
Paria, á la beneficio.. 32*90.
Idem cantidades pequeñas. 00 00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1 9 0 0 '.— Se halla de venta en el ád~ 

Biaeén de la G aceta  db Ma d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernacióa, 
á, los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase  ..............  20
Segunda ídem.......................    12
Tercera ídem...........................   8

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—
^  Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 
extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día en provin
cias» un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar: entendiéndose que fuera de castos plasos 
se exigirá ©1 pago da cada uno da los ejemplares qn® ss 
pidan.

R E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta de Mabbtb, planta baja del Ministerio di 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar/

CON EL CAPITAL EXISTENTE QUE TUVO SU ORIGEN 
en la suscripción iniciada en 1865 por D Manuel y Don 

Gaspar Sainz de la Calleja, los suscriptores, que en la actua
lidad viven la mayoría, y los herederos de los fallecidos 
desean fundar una capellanía y una Escuela en el pueblo di 
Incido, provincia y diócesis de Santander. ^

Los que se crean interesados, pueden dirigirse á D. San
tiago Sáinz de la Calleja, en Madrid, calle de Esparteros, nú
mero 10.= S . Sainz de'la Calleja. X —2005—3

SANT OS DEL DIA

La Presentación de Nuestra Señora y San Alberto.
Îna.Aini'a tinv. n ait lo n M i fí O c< r? A T afíQUOB

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 5.a de 
abono.—Turno 2.° impar,—La bohemia.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y tres cuartos. —Bl 
loco Dios.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Los paleóles.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
La corte de Napoleón.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve. — Función 54 di 
abono.—Turno par.—Jugar con fuego.

TEATRO LARA.—A las ocho y media. — La victoria del 
fícneral.'—Los monigotes y El chiquillo (en una sección),—B l 
oso muerto,—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El guitarrico.—La mallorquína (estreno).—Gigantes y cabezu
dos.—La tempranica.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.— 
El estreno.—El chiquillo y El motete.—El barquillero.—Cara
melo.

TEATRO ESLATA. — A las ocho y media.—La alegría de 
la huerta.—Las venecianas (estreno).—Lucha de clases*—Mangas 
verdes.

TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres cuartos.— La mar
cha de Cádiz y Una estrella.—Charivari,— Vaquería suiza.—Los 
descarrilados.

TEATRO COMICO.—A las ocho y tres cuartos.—Don Gon
zalo de Ulloa.—Btvelorio.—El rey de los aires.—Gimnasio mo
delo.


